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Señores 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 

(REPARTO) 

E. S. D  

 

 

REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

DEMANDADA: CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, D.C., identificada con NIT No. 860.524.654-6, respetuosamente acudo ante su 

despacho para formular demanda por el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO de conformidad con el artículo 138 y 161 de la Ley 

1437 de 2011 en contra la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, representada 

legalmente por el señor HERMES TORRES NÚÑEZ, en su calidad de Contralor Departamental 

del Caquetá, o quien haga sus veces; con el fin de que se declare la nulidad de los actos 

administrativos que a continuación se relacionan dentro del proceso de Responsabilidad Fiscal 

N. 1148: 1) Auto de imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, 2) Fallo con 

responsabilidad fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024, 3) Auto N. 003 del 05 de julio de 2024 por 

el cual se resuelve el recurso de reposición frente al Fallo fiscal y 4) Resolución N. 217 del 16 

de julio de 2024 por el cual se resuelve un grado de consulta, la cual quedó ejecutoriada el 17 

de julio de 2024; actos mediante los que se llamó a responder en calidad de tercero civilmente 

responsable a mi representada, en virtud de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-

994000000032; y a su vez, se ordene el restablecimiento del derecho, conforme a las siguientes 

consideraciones de orden fáctico y jurídico: 

 

I. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

Previo a la exposición de los enunciados fácticos y jurídicos que fundamentan la presente 

solicitud, es importante indicarle al despacho que este escrito se presenta dentro del término 

correspondiente, en atención al literal d) numeral 2 del artículo 164 del CPACA que establece 

que el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho debe presentarse dentro del 

término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente a la notificación del acto 

administrativo y, en el caso concreto, el auto que resuelve el grado jurisdiccional de consulta, 
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proferido con ocasión al Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1148, quedó ejecutoriado el 

pasado 17 de julio de 2024.  

 

Sin embargo, el día 15 de noviembre de 2024 se presentó solicitud de conciliación extrajudicial 

ante la Procuraduría General de la Nación y no fue sino hasta el 06 de febrero de 2025 que se 

emitió auto inadmisorio por parte de la PROCURADURÍA 122 JUDICIAL II PARA LA 

CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA DE FLORENCIA CAQUETÁ, el cual se subsanó el día 13 

de febrero de 2025. Por lo tanto, a la fecha de presentación del presente medio de control, aún 

se encuentra en trámite la conciliación extrajudicial, pero ya se han cumplido los 3 meses desde 

la presentación de la solicitud y no se cuenta con auto admisorio o audiencia programada. 

 

Así entonces, en observancia del artículo 70 y 96 de la Ley 2220 del 2022, se presenta el medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho conforme la suspensión del término de 

caducidad y el cumplimiento del requisito de procedibilidad. 

 

Se anexa solicitud de conciliación y auto inadmisorio.  

 
 

II. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES 

 
Las partes que integran el presente contradictorio son las siguientes: 

 

PARTE DEMANDANTE: 
 

- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad 

legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., identificada 

con NIT 860.524.654-6, representada legalmente por el señor JOSÉ IVÁN BONILLA 

PÉREZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.520.827. 

 

- APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 
GUSTAVO ALBERTO HERRRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.385.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio, 

portador de la tarjeta profesional de abogado No. 39.116 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, con dirección de notificación física en la Avenida 6ta A # 35 N 

100 oficina 212 de la ciudad de Cali y dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

PARTE DEMANDADA: 

 
CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ órgano de control del Estado de 

carácter técnico, con autonomía administrativa y presupuestal, representada legalmente 

el señor el señor HERMES TORRES NÚÑEZ, en su calidad de Contralor Departamental 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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del Caquetá, o quien haga sus veces, con dirección de notificaciones en la Carrera 13 

No. 15-00 Piso 3 Florencia- Caquetá y correos electrónicos 

notificaciones@contraloriadelcaqueta.gov.co  info@cdc.gov.co  

 

III. ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTROVERTIDOS 

 
1. Auto de Imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, expedido en el marco del 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1184. 

2. Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024 proferido dentro del 

Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se declaró 

responsable fiscal al señor RODRIGO ANDRÉS CASTRO BETANCOURT, y como 

tercero civilmente responsable a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. 

3. Auto N. 003 del 05 de julio de 2024 por medio del cual se resolvieron recursos de 

reposición y solicitudes de nulidad contra el fallo con responsabilidad fiscal N°0064 

dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

4. Resolución N. 217 del 16 de julio de 2024 que resolvió el grado jurisdiccional de consulta 

frente al Fallo No. 004 del 20 de junio de 2024 dentro del Proceso Ordinario de 

Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se confirmó la decisión tomada por 

la Contraloría Departamental del Caquetá. 

5. Demás actos administrativos que los integren aclaren, adicionen, modifiquen, les sean 

accesorios, consecuentes o subsiguientes; proferidos dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

 

 
IV. PRETENSIONES 

 

PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 
PRIMERA: Que, una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE NULO la totalidad 

de los siguientes actos administrativos, proferidos dentro del Proceso Ordinario de 

Responsabilidad Fiscal No.1148: 

 

1. Auto de Imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, expedido en el marco del 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1184. 

2. Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024 proferido dentro del 

Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se declaró 

responsable fiscal al señor RODRIGO ANDRÉS CASTRO BETANCOURT, y como 

tercero civilmente responsable a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. 

3. Auto N. 003 del 05 de julio de 2024 por medio del cual se resolvieron recursos de 

mailto:notificaciones@contraloriadelcaqueta.gov.co
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reposición y solicitudes de nulidad contra el fallo con responsabilidad fiscal N°0064 

dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

4. Resolución N. 217 del 16 de julio de 2024 que resolvió el grado jurisdiccional de consulta 

frente al Fallo No. 004 del 20 de junio de 2024 dentro del Proceso Ordinario de 

Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se confirmó la decisión tomada por 

la Contraloría Departamental del Caquetá. 

5. Demás actos administrativos que los integren aclaren, adicionen, modifiquen, les sean 

accesorios, consecuentes o subsiguientes; proferidos dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

 

SEGUNDA: Que además de declarados nulos los actos administrativos descritos, se DECRETE 
EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO al que haya lugar, incluyendo el REINTEGRO de 

toda suma de dinero que se hubiese cancelado por parte de mi representada con ocasión de 

tales actos administrativos, en concreto de lo siguiente: 

 

1. Ruego se ordene a la demandada a restituir la totalidad de los valores que mí 

representada haya pagado, desembolsado o cancelado hasta la fecha de ejecutoria 

de la sentencia. Los valores pagados por mi representada corresponden a la suma 

de NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($92.250.000) pago que fue realizado en dos transacciones: el 19 de agosto de 2024 

se pagaron $90.000.000 y el 26 de septiembre de 2024 se pagaron $2.250.000, como 

depósitos judiciales en el código del Juzgado N. 180019196155, perteneciente a 

“CONTRALORIA DPTAL DE CAQUETA F” y que fueron recibidos y aceptados por el 

Ente de Control.  

 

2. Que se declare que mí representada no está legal ni contractualmente obligada a 

afectar el amparo de Fallos con Responsabilidad Fiscal de la Póliza de Seguro 

Multirriesgo No.630-73-994000000032; por el monto señalado por el ente de control 

fiscal. Esta solicitud se basa en la consideración de que se vulneró el debido proceso 

y el derecho de defensa de mi representada, al expedirse los actos administrativos 

de forma irregular respecto de la indebida notificación que se surtió en el proceso, 

además de haber operado la prescripción de la responsabilidad fiscal y de las 

acciones derivadas del contrato de seguros. 

 

3. Que se declare que mí representada no está legal ni contractualmente obligada a 

afectar el amparo de “Fallos con Responsabilidad Fiscal” de la Póliza de Seguro 

Multirriesgo No.630-73-994000000032;  por el monto señalado por el ente de control 

fiscal, al no motivar de manera adecuada los actos administrativos acusados, 

conforme la normativa aplicable; toda vez que no se configuró el riesgo asegurado al 

no acreditarse el siniestro que ampara la póliza por la cual fue vinculada la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., así como tampoco se tuvo en 

cuenta el deducible pactado en la misma y se incurrió en una incongruencia sustancial 
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significativa entre el auto de Imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021 y el 

Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024. 

 

TERCERA:  PAGAR  a  ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  E.C.,  el valor 

correspondiente a los intereses moratorios sobre las sumas de dinero que se hayan pagado 

conforme a los actos administrativos que se demandan, réditos que deberán liquidarse a la tasa 

máxima de interés corriente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

incrementada en un cincuenta por ciento, conforme al artículo 1080 del Código de Comercio, 

modificado por la Ley 510 de 1999 con ocasión de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-

994000000032; intereses que se calcularán hasta la fecha del reembolso o pago de las sumas 

anteriormente indicadas. 

 

CUARTA: En subsidio de la pretensión anterior, se CONDENE a la CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, a pagar a mi representada las sumas de dinero que se 

hubiesen pagado conforme a los actos administrativos que se demandan, debidamente 

indexadas. 

 

 

V. HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES 
 

PRIMERO:  Mediante el memorando CF-066 del 5 de abril de 2016, la Contraloría 

Departamental del Caquetá a través de la Dirección Técnica de Control Fiscal Integral, remitió 

la denuncia D-003-16, en la que se detalló supuestas irregularidades relacionadas con un 

sobrecosto en la compra de un lote destinado a la población desplazada del Municipio de El 

Paujil, Departamento de Caquetá. 

 

SEGUNDO: Según la denuncia referida, se estableció que el Municipio de El Paujil suscribió el 

Contrato de Compraventa No. 001 el 26 de diciembre de 2013 con el señor Heriberto Arcila 

Puentes, en una cuantía de doscientos cuarenta millones de pesos ($240.000.000 M/cte.), con 

el objeto de adquirir un predio destinado a la construcción de un proyecto de vivienda para la 

población vulnerable de dicho ente territorial. Dicho predio supuestamente fue adquirido con 

un sobrecosto, calculado en Noventa y seis millones treinta y dos mil quinientos cuarenta y 

ocho pesos ($96.032.548 M/cte.). 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, mediante Auto No. 025 de fecha 18 de 

diciembre de 2018, la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal procedió a dar apertura del 

Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1148 en contra de los señores Rodrigo Andrés Castro 

Betancourt, identificado con cédula de ciudadanía No. 217.691.533, quien para la época de los 

hechos se desempeñaba como Alcalde del Municipio de El Paujil, y Heriberto Arcila Puentes, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.681.291, quien actuaba como vendedor del lote de 

terreno identificado con matrícula inmobiliaria No. 420-109661, de la jurisdicción del Municipio 

de El Paujil. Igualmente, se vinculó en calidad de tercero civilmente responsable a la 
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Aseguradora Solidaria de Colombia, en virtud de la póliza vigente para la fecha. 

 

CUARTO: Posteriormente, mediante Auto No. 034 del 30 de septiembre de 2019, el Director 

Técnico de Responsabilidad Fiscal, en ejercicio de la competencia establecida en la Ley 610 

de 2000 y la Resolución No. 229 del 25 de agosto de 2015, designó un apoderado de oficio 

dentro del              Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1148 para los señores Rodrigo Andrés 

Castro Betancourt  y Heriberto Arcila Puentes, con el fin de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción de los implicados, en cumplimiento de las garantías procesales y del debido 

proceso. 

 

QUINTO: Mediante el Auto de Imputación Mixta No. 001 del 26 de febrero de 2021, la Dirección 

Técnica de Responsabilidad Fiscal imputó responsabilidad fiscal al señor Rodrigo Andrés 

Castro Betancourt por la suma de noventa y seis millones treinta y dos mil quinientos cuarenta 

y ocho pesos ($96.032.548 M/cte.), debido al sobrecosto supuestamente generado en la 

enajenación del predio. Asimismo, se imputó responsabilidad fiscal a Aseguradora Solidaria de 

Colombia S.A. como tercero civilmente responsable y se archivó parcialmente el proceso a 

favor del señor Heriberto Arcila Puentes, vendedor del lote en mención. 

 

SEXTO: Mediante Grado de Consulta No. 114 de fecha 21 de marzo de 2024, se confirmó el 

Auto de Imputación Mixta No. 001, manteniéndose incólume la imputación fiscal en contra del 

señor Rodrigo Andrés Castro Betancourt y de Aseguradora Solidaria de Colombia E.C. como 

tercero civilmente responsable. 

 

SÉPTIMO: La Contraloría Departamental del Caquetá profirió Auto No. 012 del 16 de mayo de 
2024, “por medio del cual se decretó una nulidad parcial de oficio dentro del proceso de 

responsabilidad fiscal No. 1418”, nulidad que tuvo origen en que la compañía de seguros 

Aseguradora Solidaria de Colombia no fue notificada en debida forma del Auto de Imputación 

No. 001 de fecha de 26 de febrero de 2024. Como consecuencia de lo anterior, el operador 

fiscal declaró de oficio la nulidad parcial dentro del proceso fiscal que nos ocupa, en razón a 

que la compañía de seguros en calidad de tercero civilmente responsable no fue notificada del 

auto de imputación. 

 

OCTAVO. La Contraloría Departamental del Caquetá, ordenó notificar nuevamente a la 

aseguradora Solidaria de Colombia, por lo que el 20 de mayo de 2024 envió por correo 

certificado la citación para la notificación personal del Auto de Imputación Mixta N°001 del 26 

de febrero de 2024. Esta citación se remitió al buzón electrónico de mi representada 

notificaciones@solidaria.com.co, de conformidad con el artículo 68 del CPACA. En la citación, 

se especificó que: “Transcurridos cinco (5) días hábiles desde la fecha de envío de la presente 

citación, se procederá a realizar la notificación por aviso, si para esa fecha no se ha podido 

efectuar la notificación personal." 

 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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NOVENO: El 28 de mayo de 2024, la Contraloría Departamental del Caquetá por intermedio 
de correo certificado envío notificación del Auto de Imputación Mixta al correo electrónico de la 

compañía. Sin embargo, éste no cumplió con los requisitos de contenidos en los artículos 106 

y 112 de la Ley 1474 de 2011, en lo relativo a las notificaciones en los procesos de 

responsabilidad fiscal que se tramiten en su integridad bajo la ley 610 de 2000; toda vez que 

en dicha notificación no se adjuntó la constancia secretarial que debería especificar la fecha 

del acto notificado, la autoridad emisora, los recursos legales, las autoridades competentes 

para interponer dichos recursos, los plazos respectivos, y, lo más relevante, la ADVERTENCIA 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino. 

 

DÉCIMO: Mediante Auto No.004 fechado el 20 de julio de 2024, por medio del cual el ente de 

control fiscal emitió Fallo con Responsabilidad Fiscal en cuantía de CIENTO SETENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS CIENCUENTA Y SIETE PESOS 
(172.510.957) Mcte y se impuso condena a la Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad 

de tercero civilmente responsable por la cuantía de NOVENTA MILLONES DE PESOS 

($90.000.000) Mcte, afectando la póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-994000000032. 

 
DÉCIMO PRIMERO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. sustentó el recurso 

de reposición contra el fallo de responsabilidad N. 004, manifestando la prescripción de la 

responsabilidad fiscal, la incongruencia entre el auto de imputación de cargos y el fallo de 

responsabilidad fiscal violando el debido proceso, la prescripción extintiva de las acciones derivadas 

del contrato de seguros, y falta de cobertura de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-

994000000032 debido a la ausencia de las condiciones para que se configure el siniestro, así 

como el límite de responsabilidad del asegurador, que claramente demostraban la imposibilidad 

de la afectación de la póliza en comento, si se realizaba un estudio acucioso frente a esta. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: Mediante Auto No.003 fechado el 5 de julio de 2024 la Contraloría 

Departamental del Caquetá resolvió los recursos de reposición interpuestos por los sujetos 

procesales contra el fallo con responsabilidad fiscal, confirmando en su integridad el 

mencionado fallo. 

 

DÉCIMO TERCERO: Mediante Resolución No.217 fechada el 16 de julio de 2024 la Contraloría 

Departamental de Caquetá resolvió el grado de consulta por medio del cual se confirmó el fallo 

con responsabilidad fiscal No.004 de fecha 20 de junio de 2024. 

 
DÉCIMO CUARTO: El día 15 de noviembre de 2024, en nombre y representación de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., se presentó solicitud de conciliación 

extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, convocando a la CONTRALORÍA 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ; pero no fue hasta el 06 de febrero de 2025 que la 

PROCURADURÍA 122 JUDICIAL II PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

FLORENCIA CAQUETÁ emitió auto de inadmisión ordenando subsanar dicha solicitud. A la 

fecha de radicación de la presente demanda, aún se encuentra vigente el trámite de conciliación 
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extrajudicial, pero la misma se radica en observancia de los artículos 70 y 93 de la ley 2220 del 

2022.  

 
VI. DISPOSICIONES JURÍDICAS VULNERADAS 

 

La presente demanda se encuentra su fundamento conforme a lo expuesto en los artículos 1, 

2, 4, 13, 29, 93, 26, 29, 238 y 267 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 26 de 

la ley 640 de 2001, y los artículos 137 y subsiguientes de la Ley 1474 de 2011- Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Además del contenido de los 

artículos relacionados con el supuesto fáctico, artículos 1047, 1048, 1055, 1054, 1056, 1072, 

1081, 1162 y s.s. del Código de Comercio, artículos 2 y s.s. de la Ley 610 de 2000, artículo 4 

de la Ley 389 de 1997, el artículo 1602 del Código Civil, la Circular No. 005 del 16 de marzo 

2020 de la Contraloría General de la República, Resolución Ordinaria No. ORD-80112- 0737-

2019 del 18 de noviembre de 2019 expedida por la Contraloría General de la República y 

demás disposiciones aplicables. 

 

NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO DE VULNERACIÓN 

 
El objetivo analizar las razones por las cuales los actos administrativos emitidos en el proceso 

de responsabilidad fiscal No. 1148, se consideran expedidos de manera incorrecta al infringir 

las normas en las que deberían basarse, al estar falsamente motivados y al ignorar el derecho 

de defensa de mí representada. Por lo tanto, a continuación, se expondrán las razones de 

nulidad mencionadas anteriormente. 

 

A. CONCEPTO DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS 
DE FORMA IRREGULAR, DESCONOCIENDO LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y 
DEFENSA DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA – INDEBIDA 
NOTIFICACIÓN – VULNERACIÓN DEL DEBIDO PROCESO.  
 

Es preciso manifestar al despacho, que existió un agravio injustificado causado a la compañía 

de seguros Aseguradora Solidaria de Colombia como consecuencia las irregularidades 

procesales presentadas en el proceso de responsabilidad fiscal No.1148 adelantado por la 

Contraloría Departamental del Caquetá. En primer lugar, debe decirse que la Contraloría 

Departamental del Caquetá profirió Auto No. 012 del 16 de mayo de 2024, “por medio del cual 
se decretó una nulidad parcial de oficio dentro del proceso de responsabilidad fiscal No. 
1418”, nulidad que tuvo origen en que la compañía de seguros Aseguradora Solidaria de 

Colombia no fue notificada en debida forma del Auto de Imputación No. 001 de fecha de 26 de 

febrero de 2024. Como consecuencia de lo anterior, el operador fiscal declaró de oficio la nulidad 

parcial dentro del proceso fiscal que nos ocupa, en razón a que la compañía de                      seguros en 

calidad de tercero civilmente responsable no fue notificada del auto de imputación. 

 
De esta manera, el ente de control procedió a realizar nuevamente la notificación personal del 
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Auto de imputación Mixta N°001 del 26 de febrero de 2024. En ese sentido, se evidenció que 

la Contraloría Departamental del Caquetá, mediante correo certificado enviado el 20 de mayo de 

2024, remitió la citación a notificarse al buzón electrónico de la compañía, 

notificaciones@solidaria.com.co, en conformidad con el artículo 68 del CPACA. En la citación, 

se especificó que: “Transcurridos cinco (5) días hábiles desde la fecha de envío de la 
presente citación, se procederá a realizar la notificación por aviso, si para esa fecha no se 
ha podido efectuar la notificación personal." 

 

 
 

En ese orden de ideas, y siendo claro que la compañía no compareció ante la Contraloría 

Departamental del Caquetá para notificarse del auto de imputación de cargos, ni autorizó su 

notificación por medios electrónicos, la entidad debió proceder con la notificación por aviso, 

conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), en los siguientes términos: 

 
“ARTÍCULO 67. Notificación personal. Las decisiones que pongan término a una actuación 
administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o apoderado, 
o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. En la diligencia de 

notificación se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo, con 

anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 

deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

 
El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. La notificación 

personal para dar cumplimiento a todas las diligencias previstas en el inciso anterior también podrá 

efectuarse mediante una cualquiera de las siguientes modalidades:  

 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte ser notificado  de 

esta manera.” 
 

Por su parte el artículo 68 de la misma decodificación establece las exigencias que debe 

reunir la citación para notificación personal, así: 

 
“ARTÍCULO 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de 

informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para 
que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará 
constancia en el expediente (Negrilla adrede) 

 

Finalmente, el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA) dispone que la notificación por aviso se hará efectiva en caso de que, 

al finalizar los cinco (5) días siguientes al envío de la citación para que se surta la notificación 

personal, el notificado no comparezca. En tal caso, la notificación se realizará por medio de 

aviso, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación personal 
al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se 
remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente 
o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad 
que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente      al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto 

administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público 

de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación 

se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará 

constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará 

surtida la notificación personal.” (Negrilla adrede) 

 

Asimismo, los artículos 106 y 112 de la Ley 1474 de 2011, consagran lo relativo a las 

notificaciones en los procesos de responsabilidad fiscal que se tramiten en si integridad bajo la 

ley 610 de 200, así: 

 
“ARTÍCULO 106. Notificaciones. En los procesos de responsabilidad fiscal que se tramiten en su 

integridad por lo dispuesto en la Ley 610 de 2000 únicamente deberán notificarse 
personalmente las siguientes providencias: el auto de apertura del proceso de 
responsabilidad fiscal, el auto de imputación de responsabilidad fiscal y el fallo de primera 
o única instancia; para estas providencias se aplicará el sistema de notificación personal y 
por aviso previsto para las actuaciones administrativas en la Ley 1437 de 2011. Las demás 

decisiones que se profieran dentro del proceso serán notificadas por estado.” 

 
“ARTÍCULO 112. Citaciones y notificaciones. Cuando se deba notificar personalmente una 

decisión, o convocarse a la celebración de una audiencia se citará oportunamente a las partes, al 

garante, testigos, peritos y demás personas que deban intervenir en la actuación. 
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El presunto responsable y su apoderado si lo tuviere, o el defensor de oficio, y el garante en calidad 

de tercero civilmente responsable, tendrán la obligación procesal de señalar la dirección, el correo 

electrónico o cualquier otro medio idóneo de comunicación, en el cual se recibirán las citaciones. 

Igualmente tendrán el deber de informar cualquier cambio que se presente en el curso del proceso. 

Cuando se haga un cambio de dirección, el funcionario responsable deberá hacer en forma 

inmediata el respectivo registro, so pena de sanción de conformidad con lo establecido en el Código 

Único Disciplinario. La omisión a este deber implicará que sean legalmente válidas las 

comunicaciones que se envíen a la última dirección conocida. 

 
La citación debe indicar la clase de diligencia para la cual se le requiere, el lugar, la fecha y 
hora en donde se llevará a cabo y el número de radicación de la actuación a la cual 
corresponde. (negrilla adrede) 

 
Nótese como los preceptos normativos imponen varias cargas a quien pretende notificar por 

aviso, (i) la notificación podrá surtirse por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del 

registro mercantil. En cumplimiento con el primer presupuesto obsérvese que el 28 de mayo de 

2024, la Contraloría Departamental del Caquetá por intermedio de correo certificado envío 

notificación del Auto de Imputación Mixta al correo electrónico de la compañía, cumplimiento 

de esta manera con el primer de los presupuestos: 
 

 
 

Empero, para que la notificación por aviso sea plenamente válida, es imprescindible que el 
aviso cumpla también con el siguiente requisito: (ii) éste debe indicar la fecha del acto que se 

notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos legales disponibles, las autoridades ante 

quienes deben interponerse dichos recursos, los plazos correspondientes, y la advertencia de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 

en el lugar de destino.  

 

Es importante destacar que, aunque el aviso incluye el Auto de Imputación Mixta N°001 del 26 

de febrero de 2024, no se adjuntó la constancia secretarial que debería especificar la fecha del 

acto notificado, la autoridad emisora, los recursos legales, las autoridades competentes para 
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interponer dichos recursos, los plazos respectivos, y, lo más relevante, la ADVERTENCIA de 

que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 

en el lugar de destino. 

 
Lo anterior adquiere relevancia si se tiene en cuenta que uno de los fines esenciales, medulares 

y connaturales de nuestro Estado de derecho es garantizar el debido proceso de los 

administrados en toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, así: 

 
“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de 

cada juicio. (Negrilla adrede) 

 
El derecho al debido proceso incorpora el derecho a la defensa, lo cual implica la facultad de 

ser escuchado en un proceso donde se decide sobre una controversia, en este caso la 

obligación del garante respecto de los presuntos hechos lesivos en el patrimonio público. Este 

derecho permite solicitar, aportar y controvertir pruebas, así como formular alegaciones e 

impugnar las decisiones adoptadas. No se trata solo de seguir mecánicamente las reglas del 

procedimiento, sino de asegurar un proceso justo, observando principios fundamentales como 

la publicidad, la inmediatez y la libre apreciación de la prueba. El derecho a la defensa debe 

estar garantizado a lo largo de todo el proceso, asegurando que todo sujeto procesal sea 

informado sobre la iniciación de cualquier proceso en su contra, de acuerdo con el principio de 

publicidad. 

 
Por su parte, el artículo 2º de la ley 610 de 2000 establece que las actuaciones que se surtan 

en el desarrollo del proceso de responsabilidad fiscal deberán ser adelantadas por los 

operadores fiscales con sujeción a los principios constitucionales establecidos en los artículos 

29 y 209 de la Constitución Política, así: 

 

“ARTICULO 2o. PRINCIPIOS ORIENTADORES DE LA ACCION FISCAL. En el ejercicio de la 

acción de responsabilidad fiscal se garantizará el debido proceso y su trámite se adelantará con 
sujeción a los principios establecidos en los artículos 29 y 209 de la Constitución Política y 
a los contenidos en el Código Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto original). 

 
En concreto, se echa de menos que el ente de control fiscal procediera a realizar en debida 

forma la notificación por aviso. Esto incluye la constancia secretaria con la advertencia de que 

la notificación se considerará efectuada al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el 

lugar de destino. No obstante, en el expediente se evidencia que tal constancia secretaria 

únicamente se hizo en relación con la citación para la notificación personal, la cual también se 

realizó indebidamente. La notificación por aviso, a modo ilustrativo, debió contener la constancia 

secretarial pertinente para ello de la siguiente manera: 
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En concreto, se advierte la omisión del ente de control fiscal al no realizar adecuadamente la 

notificación por aviso. Esta debía incluir la constancia secretarial con la advertencia de que la 

notificación se consideraría efectuada al finalizar el día siguiente a la entrega del aviso en el 

lugar de destino. Tal omisión vulnera el debido proceso del tercero civilmente responsable, ya 

que impidió a la compañía ejercer plenamente su derecho de defensa, presentar pruebas y 

contradecir el auto de imputación mixta proferido por el ente de control fiscal; lo que constituye 

un agravio injustificado.  

 

B. CONCEPTO DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS 
DE FORMA IRREGULAR – EN EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL N. 1148 
OPERÓ LA PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 

La Contraloría Departamental del Caquetá omitió profundizar en el análisis de la prescripción 

de la responsabilidad fiscal, toda vez que en los actos administrativos emitidos no se valoraron 

los medios exceptivos presentados para cuestionar la competencia del operador fiscal para 

continuar conociendo y tramitando el proceso de responsabilidad fiscal, cuando la prescripción 

ya había operado a favor de los presuntos responsables fiscales y, por ende, del tercero 

civilmente responsable. 

 
Por lo anterior, resulta imperativo que en sede extrajudicial o judicial se realice un análisis de 

fondo respecto de la cuestión previamente señalada y sus efectos jurídicos sobre el proceso 

fiscal en comento, dado que la prescripción se encuentra configurada conforme a lo dispuesto 

en el artículo  9 de la Ley 610 de 2000, que establece lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 9o. CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN. La acción fiscal caducará si transcurridos cinco 

(5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha 

proferido auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal. Este término empezará a 

contarse para los hechos o actos instantáneos desde el día de su realización, y para los 
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complejos, de tracto sucesivo, de carácter permanente o continuado desde la del último hecho o 

acto. 

 
La responsabilidad fiscal prescribirá en cinco (5) años, contados a partir del auto de apertura 
del proceso de responsabilidad fiscal, si dentro de dicho término no se ha dictado 
providencia en firme que la declare. 
 

El vencimiento de los términos establecidos en el presente artículo no impedirá que cuando se 

trate de hechos punibles, se pueda obtener la reparación de la totalidad del detrimento y demás 

perjuicios que haya sufrido la administración, a través de la acción civil en el proceso penal, que 

podrá ser ejercida por la contraloría correspondiente o por la respectiva entidad pública.” – 

Subrayado fuera del original 

 

Por su parte la Corte Constitucional en Sentencia C-836 de 2013 estableció la existencia de un 

término de prescripción con miras a buscar impedir la parálisis de los organismos encargados 

de llevar a cabo el control fiscal, así: 

 
“La previsión de un término de caducidad cumple el propósito inicial de permitir que las contralorías 

cuenten con tiempo suficiente para adelantar las actuaciones que les corresponden, ya que, 

conforme lo ha destacado esta Corporación, antes del auto de apertura, con el cual comienza el 

proceso de responsabilidad fiscal, tiene lugar una indagación preliminar que, “si bien puede 

contribuir a la precisión y determinación de los elementos necesarios a la apertura del proceso de 

responsabilidad fiscal, formalmente no hace parte del mismo”, a tal punto que tal indagación puede 

concluir en un auto de archivo, hipótesis en la que no existirá proceso de responsabilidad fiscal, 

pues “su presencia se anuncia solo a partir del auto de apertura”, cuya fecha es “el extremo que 

marca la consolidación quinquenal de la caducidad de la acción fiscal”[21]. 

 
La existencia de un término de caducidad de la acción fiscal pretende, también, asegurar el 
actuar diligente de las contralorías, pues, pese a que esté involucrado el interés general, no 
pueden mantener indefinidamente las indagaciones o postergar sin límite temporal alguno 
la iniciación del proceso fiscal, porque, de lo contrario, “el sistema jurídico se vería abocado 
a un estado de permanente latencia en donde la incertidumbre e imprecisión que rodearían 
el quehacer estatal, entorpecería el desarrollo de las funciones públicas” 
 

(…) 

 
Así pues, la limitación del plazo busca impedir la parálisis de los organismos encargados 
de llevar a cabo el control fiscal, pretende comprometerlos con el adecuado ejercicio de su 
actividad controladora y promueve su actuación eficaz, pero la previsión de ese término no 

solo incide en el ámbito competencial asignado a los órganos controladores, puesto que también 

tiene incidencia en la situación de los sujetos que eventualmente pudieran hallarse expuestos a 

enfrentar un proceso de responsabilidad fiscal”.  (Subrayas y negrilla fuera de texto original). 

 
Descendiendo al caso concreto, es necesario establecer si en el presente caso se ha 
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materializado el fenómeno prescriptivo de la responsabilidad fiscal. En primer lugar, se debe 

mencionar que dentro del proceso se emitió el Auto de apertura No. 025 el 18 de diciembre de 

2018, correspondiente al proceso de responsabilidad fiscal No. 1148. Por lo tanto, se deduce 

que el plazo que tenía el organismo de control fiscal para dictar el fallo de responsabilidad fiscal 

venció el 18 de diciembre de 2023. 

 

 

No obstante, es crucial tener en cuenta la suspensión de términos judiciales decretada en el 

proceso con ocasión a la emergencia sanitaria a raíz del virus SARS-CoV-2. Dicha suspensión 

de términos aplicó desde el 21 de marzo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020, lo que implica 

que al término    de prescripción de la responsabilidad fiscal deben sumarse los 3 meses y 12 

días de dicha suspensión. Esto significa que el plazo que tenía la Contraloría Departamental 

del Caquetá finalizó el 30 de marzo de 2024. Sin embargo, el fallo con responsabilidad fiscal 

No. 004 fue emitido el 20 de junio de 2024, es decir, después de que la prescripción de la 

responsabilidad fiscal ya hubiera operado. 

 
Conviene decir que el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal se profirió el 18 de 

diciembre del año 2018, y el fallo con responsabilidad fiscal emitido el 20 de junio de 2024  no 

fue debidamente ejecutoriado sino hasta el 17 de julio de 2024, lo que implica que el término 

de cinco (5) años para proferir fallo con responsabilidad fiscal, con el que contaba el operador 

fiscal, feneció sin que ello se llevara a cabo. Por consiguiente, nos hallamos en la 

materialización del fenómeno de la prescripción respecto del término perentorio e ineludible 

con el que cuenta el órgano fiscal para proferir su providencia. 

 
Por lo anterior, la Contraloría Departamental del Caquetá debe declarar nulos los actos 

administrativos emitidos, conforme a lo establecido en el artículo 93 del CPACA, al haberse 

configurado la prescripción de la responsabilidad fiscal. Dicha prescripción no fue considerada 

durante el desarrollo del proceso, a pesar de haber sido oportunamente alegada en el curso 

del mismo. 

 

C. CONCEPTO DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS 
CON VIOLACIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE – FALSA MOTIVACIÓN- 

EN EL PRESENTE CASO SE MATERIALIZÓ LA PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO, CONFIGURÁNDOSE UN 
AGRAVIO INJUSTIFICADO A LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

El Acto Administrativo que contiene el fallo con responsabilidad No.004 proferido por el 

despacho colegiado carece de motivación por cuanto el operador fiscal decidió declarar a mi 
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procurada como tercero civilmente responsable sin realizar un minucioso análisis de la Póliza 

Multirriesgo No. 63073994000000032, aspecto de suma importancia que debió ser tenido en 

cuenta por el operador fiscal previo a la vinculación de la compañía aseguradora e conformidad 

como lo exige el instructivo Circular No. 005 del 16 de marzo de 2020, expedido por la 

Contraloría General de la República, “ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA 

VINCULACIÓN DE LAS COMPAÑÍAS DE SEGUROS DENTRO DE LOS PROCESOS DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL”, se destacan los siguientes: 

 
“Es importante que, además de identificar la modalidad de cobertura, el operador fiscal 
verifique los demás elementos de la póliza, como su periodo de prescripción, de 

retroactividad, las exclusiones que establezca, sus amparos, deducible, valor y de ser posible 

determinar si la misma ya había sido afectada, lo cual puede afectar la suma asegurada. “ 

 

Además de la importancia que representa el estudio del contrato de seguro vinculado 

al procedimiento fiscal, resulta imperioso manifestar que la prescripción de las 

acciones derivadas del contrato de seguro se sujeta a lo establecido en el artículo 

1081 del Código de Comercio, el cual postula: 

 
“ARTÍCULO 1081. <PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES>. . La prescripción de las acciones que se 

derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. La 

prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará 

a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. Estos términos no pueden ser 

modificados por las partes.” 

 

El Consejo de Estado en postura reciente destaca que el artículo 1081 del Código de 

Comercio es aplicable en juicios de responsabilidad fiscal, así: 

 
(..) la Sección Primera del Consejo de Estado, atendiendo a que esta Sección, de manera reiterada 
y pacífica ha señalado que en los juicios de responsabilidad fiscal debe tenerse en cuenta 
el artículo 1081 del Código de Comercio, en relación con la prescripción de las acciones 
que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen, el cual, es de dos 
años contados desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento de 

la existencia del riesgo asegurado que da base a la acción de responsabilidad fiscal para evitar la 

extinción del derecho por el fenómeno de la prescripción”  

 

Para lo cual, se ha señalado que el citado artículo resulta aplicable en los eventos de la vinculación 

al proceso de responsabilidad fiscal del garante como civilmente responsable, toda vez que dicha 
vinculación no es a título de acción por responsabilidad fiscal, sino por responsabilidad 
civil, esto es, por razones inherentes al objeto del contrato de seguros, derivado únicamente del 

contrato que se ha celebrado, que por lo demás es de derecho comercial, y no de gestión fiscal 

alguna o conducta lesiva del erario por parte del garante, de allí que la responsabilidad que se 

llegue a declarar es igualmente civil o contractual, y nunca fiscal. 
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166. En efecto, reiteró que debe tenerse en cuenta que uno es el término durante el cual se cubre 

el riesgo, que corresponde al período de duración del contrato de seguro, y otro el término dentro 

del cual es exigible el cumplimiento de la obligación de indemnizar mediante la acción del 

asegurado o beneficiario del seguro, determinando que el acto administrativo mediante el cual 
se declara el incumplimiento de una obligación garantizada mediante un contrato de seguro, 
debe expedirse, notificarse y quedar ejecutoriado dentro de los dos años siguientes a la 
fecha en que la administración tuvo conocimiento o razonablemente pudo tenerlo de la 

existencia del riesgo asegurado”1 (Subrayado propio para denotar importancia) 

 

Furto de lo anterior, la Sala procede a dar aplicación de la prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro de la siguiente manera, veamos: 

 
186. Según lo reseñado en precedencia, el término de dos (2) años previsto en el artículo 
1081 del Código de Comercio para que opere la prescripción ordinaria, empezó a correr para 
la Contraloría Delegada para Investigaciones, Juicios Fiscales y Jurisdicción Coactiva de la 
Gerencia Departamental del Quindío de la Contraloría General de la República, a partir de la 
fecha en que esta tuvo conocimiento de la ocurrencia de los hechos investigados, que en 
el presente caso aconteció el 20 de diciembre de 2006 cuando abrió formalmente la 
investigación fiscal en contra de los implicados. 

 

187. En vista de que el fallo con responsabilidad fiscal núm. 000001 fue expedido el 7 de 
septiembre de 2011, resulta evidente que se expidió después de los dos años de que 
disponía el ente de control para hacerlo, el cual vencía el 20 de diciembre de 2008 por lo que, 
al estar vencido ese término, operó la prescripción de la acción derivada del contrato de 
seguro en contra de la Contraloría, cuya póliza ordenó hacer efectivos el ente de control en 
el mencionado fallo. 

 

188. Para la Sala, teniendo en cuenta que la Contraloría General de la República, vinculó a la 

compañía aseguradora en calidad de tercero civilmente responsable afectando la póliza núm. 

8001000118, como consecuencia de una acción derivada del contrato de seguro, resulta evidente 

que dicha decisión la adoptó por fuera del término legal en virtud de la ocurrencia de la prescripción 

de la acción derivada del contrato de seguro, de allí que la sentencia de primera instancia será 

revocada. 

189. En esas circunstancias, es notoria la ocurrencia de la prescripción alegada por la parte 

demandante, lo cual implica revocar la decisión tomada en primera instancia que negó las 

pretensiones de la demanda”. (Subrayado propio para denotar importancia) 

 

La jurisprudencia previamente citada señala que el término de dos años del artículo 1081 del 

Código de Comercio comienza a computarse a partir del momento en que la Contraloría ha 

debido tener conocimiento de la ocurrencia del siniestro asegurado. En ese sentido el reproche 

que emerge ante el Ente de Control Fiscal se sujeta al hecho comprobado de que la Contraloría 

Departamental del Caquetá tuvo conocimiento del hecho lesivo del patrimonio el 05 de abril de 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 18 de febrero de 2021, C.P. Roberto 
Augusto Serrato Valdés, número único de radicación 68001 23 31 000 2004 00491 01. 
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2016, por medio del cual la Dirección Técnica de Control Fiscal Integral, remite la denuncia D-

003-16, relacionada con presuntas irregularidades relacionadas con el sobrecosto en la compra 

de un lote para los desplazados en el Municipio de El Paujil. 

 

 

 

Bajo ese estado de cosas, el Ente de Control fFscal contaba con dos años a partir del 

conocimiento de los hechos para emitir el auto de apertura vinculando al garante. No obstante, 

en el interior del proceso está acreditado que el auto de apertura fue proferido por el despacho 

el 18 de diciembre de 2018, es decir, cuando la prescripción bienal de las acciones derivadas 

del contrato de seguro ya se había materializado. 

 

 

La línea jurisprudencial del máximo tribunal administrativo ha sido absolutamente clara al 

establecer que el acto administrativo por medio del cual se declara el sinestro, debe ser 

proferido por la administración a más tardar dentro de los dos años siguientes a la fecha en la 

que la entidad administrativa ha debido tener conocimiento de la ocurrencia del siniestro, hecho 

que claramente deberá configurarse dentro de la vigencia del contrato de seguro, y cuyo término 

coincide con el de la prescripción ordinaria de 2 años reseñada en el artículo 1081 del Código 

de Comercio:  
 

“Cabe precisar que la declaratoria del siniestro, materializada mediante un acto administrativo, 

deberá hacerse por la Administración, a más tardar dentro de los dos años siguientes a la 
fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia del siniestro, hecho que necesariamente 
debe acaecer durante la vigencia del seguro, así la declaratoria se produzca después de su 
vencimiento. Lo anterior tiene sustento tanto en la ley, artículo 1081 del Código de Comercio, 

como en la doctrina y la jurisprudencia que, sobre el tema, en particular, ha desarrollado la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado. 

 

El artículo 1081 del Código de Comercio consagró un término de dos años para la prescripción 

ordinaria y uno de cinco años para la extraordinaria, la primera de ellas corre desde el momento en 

que el interesado haya tenido conocimiento real o presunto del hecho que da base a la acción, 

(factor subjetivo) mientras que la extraordinaria por ser objetiva, correrá contra toda clase de 
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personas sin consideración alguna del citado conocimiento, desde el momento en que nace el 

respectivo derecho2. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 

Obsérvese que el Consejo de Estado, máxima autoridad de la Jurisdicción Contencioso 

Administrativa, ha sido completamente diáfano al establecer que la prescripción derivada de 

las acciones del contrato de seguro, es decir, la contemplada en el artículo 1081 del Código de 

Comercio, puede ser alegada y debe ser reconocida cuando se manifieste en los procesos de 

responsabilidad fiscal. En otras palabras, considerando que el garante en este tipo de procesos 

se vincula como tercero civilmente responsable, es completamente claro que puede alegar en 

su defensa la prescripción de las acciones derivadas de la relación aseguradora, tal como se 

expone en el siguiente pronunciamiento: 

 
“Conviene reiterar sobre este tema que el término de esa prescripción es distinto al término 
de vigencia de la póliza, que el siniestro debe ocurrir dentro de dicha vigencia para que 
nazca la obligación del garante o asegurador, y que la prescripción de las acciones 
derivadas del contrato de seguros empieza a correr desde cuando acontezca el siniestro o 
de que el beneficiario o la autoridad competente, como en este caso lo es la Contraloría 

General de la República, tenga conocimiento de su ocurrencia. 

 

Es relevante destacar que no solo el fallo mencionado anteriormente demanda de manera 
expresa el reconocimiento por parte de la Contraloría de la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro cuando sea aplicable, sino que también existen diversas decisiones en 

la misma línea, como se ejemplifica a continuación: 

 
 

“…tal vinculación no es a título de acción por responsabilidad fiscal, sino por responsabilidad civil, 

esto es, por razones inherentes al objeto del contrato de seguros, esto es, derivada únicamente 

del contrato que se ha celebrado, que por lo demás es de derecho comercial, y no de gestión fiscal 

alguna o conducta lesiva del erario por parte del garante, de allí que la responsabilidad que se 

llegue a declarar es igualmente civil o contractual, y nunca fiscal… (…) 

 

Por no tratarse, entonces, de una vinculación por responsabilidad fiscal ni de una acción 
de cobro coactivo, sino una acción derivada del contrato de seguros es aplicable la 
prescripción del artículo 1081 del C.Co. y no el término de caducidad previsto en el artículo 
9º de la ley 610 de 2000, como tampoco el señalado en el artículo 66, numeral 3, del C.C.A., 

para vincular al garante como civilmente responsable…” 3 (Énfasis propio)  

 

En ese sentido, al extrapolar el criterio jurisprudencial del Consejo de Estado al caso que nos 

ocupa, se concluye que nos encontramos ante un caso típico de prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro. Esto se evidencia en el certificado de entrega de la 

 
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de abril 22 de 2009. Expediente 14.667. 
C.P. Miryam Guerrero de Escobar; y, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 3 de mayo de 2000, Exp. 
5360, M.P. Nicolás Bechara Simancas. 

3 Consejo de Estado,  Sala de lo contencioso administrativo sección primera, rad: 68001-23-15-000-2004-00654-01. 
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comunicación de vinculación de mi representada, el cual se emitió dos años después del 

conocimiento de los hechos por parte del ente de control fiscal. Razón suficiente para que el 

operador tenga por probada la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro, 

so pena de incurrir en un vicio de ilegalidad del acto administrativo que no la tenga como 

probada. 

 

El Consejo de Estado refiere de cara a la falta de motivación de fallo de responsabilidad fiscal 

lo siguiente: 

 
“En efecto, aunque el otorgar un espacio para el ejercicio del derecho a la defensa constituye un 

ámbito de protección del derecho al debido proceso, éste no se agota con tal garantía, pues 

resulta imperativo que el operador jurídico realice un análisis material de las razones que 
invoca el acusado, a fin de validar o desvirtuar las mismas ofreciendo argumentos 
suficientes, de lo contrario la decisión por la ausencia de motivación puede resultar 
arbitraria, infundada y por consiguiente contraria al ordenamiento jurídico. Con lo anterior 
en manera alguna se está indicado que la motivación de los actos administrativos 
necesariamente debe ser extensa, pero sí que las razones expuestas en los mismos sean 
pertinentes y claras frente a las decisiones adoptadas, máxime, cuando éstas implican la 
atribución de responsabilidad luego de surtido un proceso en el que se le brinda a la parte 
acusada la oportunidad de ejercer su derecho a la defensa, lo que implica un esfuerzo de la 
autoridad competente de valorar los argumentos desarrollados, de motivar por qué los 
mismos son o no acertados a luz del ordenamiento jurídico, de lo contrario tal decisión 
adolece de la motivación debida y por ende vulnera el derecho al debido proceso. 
 

En cuanto a la falta de motivación, la Sala recuerda que este cargo se denomina técnicamente 

expedición en forma irregular del acto. En efecto, cuando la Constitución o la ley mandan que 

ciertos actos se dicten de forma motivada y que esa motivación conste, al menos en forma sumaria, 

en el texto del acto administrativo, se está condicionando la forma del acto administrativo, el modo 

de expedirse. Si la Administración desatiende esos mandatos normativos, incurre en el vicio 

de expedición irregular y, por ende, se configura la nulidad del acto administrativo. ( )4  

 

Por lo tanto, es fundamental considerar que en el presente caso se ha configurado la 
prescripción de las acciones derivadas de los contratos de seguro a través de los cuales se 

vinculó a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. En consecuencia, la garantía 

establecida en la póliza Multirriesgo No. 63073994000000032 no puede ser afectada, dado que 

la prescripción se ha  hecho efectiva respecto a los hechos que son objeto de la investigación 

fiscal. En definitiva, los actos administrativos deberán declararse nulos, por cuanto no se tuvo 

en cuenta al momento de su expedición la prescripción de las acciones derivadas del contrato 

de seguro. 

 
 

 
4 Consejo de Estado. (2018, 9 de agosto). [Número de radicación: 76001-23-31-000-2004-03513-02]. Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Quinta. Bogotá D.C 
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D. CONCEPTO DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS 
CON VIOLACIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE – FALSA MOTIVACIÓN- 
AUSENCIA DE LAS CONDICIONES PARA QUE SE CONFIGURE UN SINIESTRO: 
PÉRDIDAS AMPARADAS POR LA PÓLIZA MULTIRRIESGO No. 63073994000000032. 
 

Es imprescindible señalar que los actos administrativos proferidos en el proceso de 

responsabilidad fiscal No. 1148 fueron falsamente motivados y expedidos quebrantando las 

normas en las que debieron fundarse; ya que no se tuvo en cuenta un aspecto esencial: el 

amparo extendido por mi representada en lo que respecta al Manejo Global de Sector Oficial, 

vinculante por los artículos 1072, 1077 del Código de Comercio. 

 

En ese sentido, se observa que la póliza Multirriesgo No. 630 73 994000000032 vinculada al 

proceso de responsabilidad fiscal contaba con una vigencia del 1 de noviembre de 2013 hasta 

el 1 de marzo de 2014. Así mismo, el Municipio de el Paujil tuvo la calidad de asegurado y la 

póliza en mención contaba con el amparo de manejo global sector oficial con una suma 

asegurada hasta por $100.000.000, su sistema de cobertura corresponde a ocurrencia. En lo 

que atañe al amparo básico su cobertura ampara: 

 

“141.3: SECCIÓN TRECE – 14.13.1. COBERTURA BÁSICA: AMPARA AL ASEGURADO 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA, CONTRA LA APROPIACIÓN 

INDEBIDA DE DINERO U OTROS BIENES DE SU PROPIEDAD QUE ACONTECIERE 

COMO CONSECUENCIA DE HURTO, HURTO CALIFICADO, ABUSO DE CONFIANZA, 

FALSEDAD Y ESTAFA, DE ACUERDO CON SU DEFINICIÓN LEGAL, EN QUE INCURRAN 

SUS TRABAJADORES, DEBIDAMENTE DETERMINADOS Y SINDICADOS EN LA 

DENUNCIA CORRESPONDIENTE, Y SEA COMETIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PRESENTE PÓLIZA” (Página 51, condicionado general) 

 

Así las cosas, en el caso bajo estudio se tiene que el hecho lesivo del patrimonio fue 

determinado por el ente de control en la suscripción de compraventa No.001 del 26 de 

diciembre de 2023, negocio jurídico mediante el cual el municipio de el Pajuil adquirir un predio 

con destino a la construcción del proyecto de vivienda en beneficio de la población vulnerable 

el cual fue adquirido según la contraloría con un sobrecosto en cuantía de $96.032.548 , el 

pago efectivo se realizó el 30 de diciembre de 2013, es decir, en vigencia del contrato de 

seguro. 

 

A lo anterior debe sumarse que la conducta gravemente culposa imputada al funcionario del 

municipio asegurado consistió en que el avalúo realizado al inmueble objeto del negocio 

jurídico no se encontraba vigente en el momento de la suscripción del contrato de 

compraventa. Es decir, el avalúo ya había perdido vigencia al haber superado un año desde 

su realización. Esto muestra que la tesis del ente de control es contradictoria, puesto que 

sostiene que por una parte se demostró un pago injustificado del bien inmueble, y a su vez 
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sostiene que el hecho lesivo del patrimonio se configuró por la haberse pagado el valor del lote 

sin que el avalúo pertinente se encontrara vigente. 

 

Lo anterior permite evidenciar que el hecho lesivo del patrimonio público no se corresponde 

con el amparo básico establecido en el amparo de manejo global, sin que se haya demostrado 

por parte del ente de control que el funcionario haya incurrido en una indebida apropiación de 

los recursos bajo su cargo o en conductas punibles como consecuencia de la ejecución de sus 

actividades, lo cual es el límite positivo que se planteó en la póliza vinculada.  

 

En consonancia con lo anterior, en el condicionado aplicable a la póliza Multirriesgo No. 630-

73 994000000032, se consigna que para el pago de la indemnización, el asegurado deberá 

presentar copia de la denuncia formulada contra el trabajador que haya incurrido en el delito 

que active el amparo contratado; sin embargo, el ente de control fiscal no mencionó acciones 

de índole penal contra el funcionario que suscribió el contrato de compraventa, razón por la 

cual no debió haberse afectado el contrato de seguro.  

 

Este argumento encuentra respaldo en el análisis realizado por la Corte Suprema de Justicia 

en la sentencia de la Sala de Casación Civil del 24 de julio de 2006, expediente 00191. 

 
“El seguro de manejo, por su parte, también fue creado por la precitada ley 225 de 1938, que en 

su artículo 2° señala que aquel tiene por objeto garantizar ‘el correcto manejo de fondos o valores 

de cualquier clase que se confíen a los empleados públicos o a los particulares, a favor de las 

entidades o personas ante las cuales sean responsables’ 

 
En el mismo sentido, el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, CP. Danilo Rojas 

Betancourth, en sentencia del 19 de junio de 2013, rad. No. 25000-23- 26-000-2000-02019 

01(25472), manifestó: 

 
“…en la denominada póliza global de manejo, las entidades públicas o privadas se precaven 
frente a los perjuicios que pueden sufrir en su patrimonio con ocasión de la pérdida de sus 
fondos y bienes, proveniente de las actuaciones de sus empleados en ejercicio de sus cargos 
y como consecuencia de la administración, custodia o manejo de los bienes por parte de 
dichos servidores. Tratándose de las entidades estatales, el seguro de manejo la ampara 
de los actos que sean tipificados como delito contra la administración pública, es decir que, 

en estos casos, el riesgo está fundado en la administración dolosa o gravemente culposa de los 

bienes y valores confiados al funcionario debido a su cargo” 

 
Por su parte, la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto No. 

2002019456-1 del 12 de noviembre de 2002, define la concepción de la garantía de Manejo, 

en los siguientes términos: 
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“El seguro de manejo tiene como objeto amparar al asegurado contra las pérdidas causadas por 

sus empleados con ocasión de la comisión de las conductas tipificadas en nuestro ordenamiento 

penal bajo los delitos de hurto, hurto calificado, abuso de confianza, falsedad y estafa”. 

 
Bajo este estado de cosas, para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 

obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir que sea considerada como 

siniestro) se requiere un acto o infracción fraudulenta o deshonesta cometida por el funcionario, 

o por incumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en sus funciones, la cual 

debe presentarse durante la vigencia de la póliza. Lo anterior no significa que sea menester 

contar con una sentencia penal previa, sino que se presente la denuncia nombrando los 

trabajadores sindicados por ese hecho.   

 

Por lo tanto, los actos administrativos deberán ser declarados nulos, ya que el fallo de 

responsabilidad fiscal no considera que el amparo de manejo tiene un alcance limitado y se 

enfoca en brindar cobertura en casos específicos. Su objetivo principal es proteger al 

asegurado ante pérdidas causadas por actos u omisiones fraudulentas o deshonestas 

cometidas por sus servidores públicos, así como por el incumplimiento de las disposiciones 

legales y reglamentarias en el ejercicio de sus funciones. Para que una pérdida sea 

considerada como siniestro y genere una obligación indemnizatoria por parte de la 

aseguradora, es necesario que el acto o infracción se haya cometido durante la vigencia de la 

póliza y que se cumplan los elementos necesarios para tipificar un delito, lo cual no se acreditó 

en el proceso de responsabilidad fiscal. 

 

 

E. CONCEPTO DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS 
CON VIOLACIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE – FALSA MOTIVACIÓN- 
FALTA DE CONSIDERACIÓN DEL DEDUCIBLE PACTADO EN LA PÓLIZA 
MULTIRRIESGO No. 630-73-994000000032 EN LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

Los actos administrativos proferidos en el proceso de responsabilidad fiscal No. 1148 deben 

declararse nulos, por cuanto no se tuvo en cuenta el deducible pactado en la póliza de seguro. 
En el fallo de responsabilidad fiscal No. 004 del 20 de junio de 2024, la Contraloría 

Departamental del Caquetá   omitió considerar el deducible estipulado en la Póliza Multirriesgo 

No. 630-73-994000000032, pese a que la carátula del contrato de seguro se encuentra anexa 

al expediente del proceso fiscal. Esta situación denota una ausencia de análisis frente a la 

relación con el tercero civilmente responsable, lo que constituye un defecto fáctico imputable al 

operador fiscal, al no advertir en su fallo el deducible debidamente pactado entre las partes en el 

contrato de seguro. 

 
Debe señalarse que la Contraloría Colegiada del Caquetá incurrió en un error al no considerar 

que la obligación reclamada era improcedente y, aun así, omitió la aplicación del deducible 

pactado en la póliza. El deducible corresponde a la fracción de la pérdida que debe asumir 

directamente el asegurado, y en este caso, se estipuló un valor equivalente al 10% del monto 
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de la pérdida, con un mínimo de 5.00 SMMLV para cada amparo. La omisión de este aspecto 

denota una falta de análisis y comprensión del contenido contractual, ya que el deducible debía 

ser aplicado conforme a las condiciones pactadas entre las partes, tal como se evidencia en el 

siguiente apartado: 

 

 

 
 

Por otra parte, y de acuerdo con la normatividad vigente, la Superintendencia Financiera de 

Colombia en Concepto No. 2019098264 del 29 de agosto de 2019, ha sido clara en definir en 

qué consiste el deducible indicando lo siguiente: 

 
(…) Sin embargo, es preciso señalar que en nuestro ordenamiento jurídico no existe disposición 

que obligue al asegurador a indemnizar conforme a determinado régimen específico, en 

consecuencia, sea que la incapacidad o la lesión se acredite en las formas mencionadas en su 

comunicación, la fijación del monto de la indemnización se rige por las estipulaciones que al 

respecto hubieren pactado el tomador y el asegurador. 

 
Dicho esto, en una póliza donde se ampara la responsabilidad civil extracontractual el monto 
de la indemnización puede verse disminuido si las partes han pactado que un porcentaje de 
la pérdida se asumirá a título de deducible por el asegurado, convenio que resulta 
legalmente viable, de acuerdo con nuestro ordenamiento mercantil. En efecto, la Sección I 
del Capítulo II, Título V, Libro Cuarto del Código de Comercio, en su artículo 1103, consagra 
dentro de los principios comunes a los seguros de daños la posibilidad de pactar, mediante 
cláusulas especiales, que el asegurado “...deba soportar una cuota en el riesgo o en la 
pérdida, o afrontar la primera parte del daño”. 
 

Una de tales modalidades, la denominada deducible, se traduce en la suma que el 
asegurador descuenta indefectiblemente del importe de la indemnización, de tal suerte que 
en el evento de ocurrencia del siniestro no indemniza el valor total de la pérdida, sino a partir 
de un determinado monto o de una proporción de la suma asegurada, con el objeto de dejar 
una parte del valor del siniestro a cargo del asegurado. El deducible, que puede consistir en 

una suma fija, en un porcentaje o en una combinación de ambos, se estipula con el propósito de 

concientizar al asegurado de la vigilancia y buen manejo del bien o riesgo asegurado. 

 
Por tanto, el valor del ofrecimiento extendido por la compañía aseguradora podría variar en función 

de los perjuicios sufridos por el reclamante, así como los elementos probatorios que se hubieren 

allegado para acreditar el valor de la pérdida, conforme lo presupuestado en el artículo 1077 del 

código de comercio, aunado a las condiciones generales y particulares pactadas en la póliza, 
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como lo son el límite del valor asegurado, el deducible pactado con el asegurado, entre 
otros factores (…). 

 

Sumado a lo anterior, se evidencia en la liquidación de créditos correspondiente al proceso de 

cobro persuasivo No. 1148, emitida por la Contraloría Colegiada del Caquetá, que no se tuvo 

en cuenta el deducible estipulado en la póliza de seguros de la Aseguradora Solidaria de 

Colombia. En esta liquidación, que establece un total a pagar de $92,250,000, se omite este 

aspecto esencial, lo que genera un cálculo erróneo y un agravio injustificado a la compañía de 

seguros.  

 

La falta de consideración del deducible no solo contraviene las estipulaciones contractuales 

acordadas entre las partes, sino que también vulnera los principios de equidad y justicia que 

deben regir la ejecución de actos administrativos. Por lo tanto, resulta imperativo revisar y ajustar 

la liquidación, descontando el deducible correspondiente, para reflejar un monto que cumpla 

con las condiciones pactadas en el contrato de seguro y asegurar un tratamiento justo y 

equitativo para todas las partes involucradas. Éste es un argumento que la aseguradora 

SOLIDARIA DE COLOMBIA presentó desde el pronunciamiento frente al auto de imputación, 

así como los recursos y solicitudes adicionales radicadas; sin embargo, nunca fue tenido en 

cuenta por el Ente de Control, generando un agravio injustificado para la tercera civilmente 

responsable en el proceso.  

 

En atención a lo expuesto, los actos administrativos proferidos dentro del proceso de 

responsabilidad fiscal No. 1148 deben ser declarados nulos, ya que no se tuvo en cuenta el 

deducible pactado en la Póliza Multirriesgo No. 630-73-994000000032, lo cual constituye un 

defecto fáctico en el fallo de responsabilidad fiscal No. 004 del 20 de junio de 2024 y 

consecuentemente, obtener a título de restablecimiento del derecho, el equilibrio contractual y 

evitar un enriquecimiento sin causa en perjuicio de mi representada. 

 

F. CONCEPTO DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS 
CON VIOLACIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE – FALSA MOTIVACIÓN- 
INCONGRUENCIA ENTRE EL AUTO DE IMPUTACIÓN Y EL FALLO CON 
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RESPONSABILIDAD, LO QUE GENERA UN AGRAVIO INJUSTIFICADO A MI 
REPRESENTADA. 
 

El Acto Administrativo que contiene el fallo con responsabilidad fiscal proferido por la 

Contraloría Departamental del Caquetá deberá ser declarado nulo en su integridad, ello en 

razón de que el operador fiscal inobservó la congruencia que debe contener el núcleo fáctico y 

normativo de la imputación de responsabilidad fiscal, con el fallo que ponga fin al proceso de 

responsabilidad fiscal, puesto que el derecho de defensa debe contemplarse y salvaguardarse 

frente a los investigados y terceros civilmente responsables.  

 

Lo anterior, en vista que para el proceso que nos ocupa, el operador fiscal con ostensible desvío 

del sendero fáctico y normativo trazado en el auto de imputación No.001, profiere un fallo con 

responsabilidad fiscal en sujeción de enunciados fácticos y normativos que no fueron 

incorporados al auto de imputación de cargos, de manera que tal conducta, a todas luces 

inconsulta e improcedente, degeneró en la afectación del derecho de defensa y contradicción 

de los sujetos procesales, ya que estos no tuvieron la oportunidad de presentar alegaciones y 

pruebas respecto de las nuevas consideraciones del operador fiscal, quien en su fallo decidió 

modificar el núcleo fáctico de la controversia prefijada previamente en el auto de imputación. 

 

El artículo 48 de la ley 610 de 2000 estatuye los presupuestos que deberán ser incorporados al 

auto de imputación, así: 

 

“ARTÍCULO 48. AUTO DE IMPUTACION DE RESPONSABILIDAD FISCAL. El funcionario 

competente proferirá auto de imputación de responsabilidad fiscal cuando esté demostrado 

objetivamente el daño o detrimento al patrimonio económico del Estado y existan testimonios que 

ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, peritación o cualquier medio 

probatorio que comprometa la responsabilidad fiscal de los implicados. 

 

El auto de imputación deberá contener: 
1. La identificación plena de los presuntos responsables, de la entidad afectada y de la compañía 

aseguradora, del número de póliza y del valor asegurado. 

2. La indicación y valoración de las pruebas practicadas. 

3. La acreditación de los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal y la 
determinación de la cuantía del daño al patrimonio del Estado.” 

 

Sobre los elementos estructurales del auto de imputación, nótese que el auto de imputación 

mixto No. 001, fechado el 26 de febrero de 2024, estableció que la supuesta conducta lesiva 

del patrimonio gravita en torno al contrato de compraventa de la extensión de predio adquirido 

por el municipio de El Paujil, representando un supuesto sobrecosto de $96.032.548. Conducta 

que se le indilga a quien regentaba la administración del municipio en el año 2017, ante una 

presunta inobservancia de la Ley 9 de 1989, en concreto, por no haber solicitado el avalúo 

comercial del bien adquirido por compraventa ante el IGAC. Además, se le imputaron cargos 
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por no haber demostrado que el evaluador del bien inmueble, el señor Fernando Gustavo 

Martínez, ostentara la calidad de perito evaluador, y también por solicitar un avalúo comercial 

privado y no acudir a un evaluador comercial del Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

Empero, el operador fiscal, al momento de proferir el fallo con responsabilidad, incurre en serias 

contradicciones en la motivación de su acto; Iniciemos con lo relacionado con la comparación 

de los avalúos comerciales, ya que concluye la imposibilidad de comparar el aspecto 

metodológico de  avalúos de fechas diferentes, indicando además que ambas son correctas y 

determinadas por la normatividad vigente. No obstante, más adelante concluye que el avalúo 

del IGAC ostenta una mayor rigurosidad en la recolección de información, y luego procede a 

emitir un juicio de valor fundamentado en un “viejo aforismo” relacionado con que el que vende 

siempre considera barata su venta realizada, desvirtuando de tajo la versión libre del tratante 

en el negocio jurídico.  

 

 

Obsérvese cómo la rigurosidad en la recolección de datos que enarbola el operador fiscal 

respecto del avalúo del IGAC se fundamenta en que la recopilación de datos y la comparación 

para determinar el valor del terreno fueron realizadas a través de internet. 

 

Luego, el despacho promulga que, si bien el avalúo del IGAC se realizó de manera indirecta, 
bajo su sindéresis, debe dársele más valor que al realizado por el evaluador privado. 
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Seguidamente el despacho insiste en que ambos avalúos son técnicamente aceptados por la ley, 

empero, inserta un cargo de imputación el cual no había sido incorporado en el auto de imputación 

No.001 del 26 de febrero de 2024, esbozando que el avalúo realizado por el perito evaluador que 

dio origen a la compra de la extensión del predio no se encontraba vigente al momento de 

solemnizarse el negocio jurídico y por ello tal avalúo no podía tenerse en cuenta para fijar el precio 

del inmueble. Debe acotarse que tal enunciado factico no fue endilgado al investigado en etapa 

de imputación de cargos lo que representa una vulneración al debido proceso. 

 

 

Finalmente, la Contraloría Departamental del Caquetá también presenta un argumento 

contradictorio al esbozar ésta última aclaración sobre la valoración que se le otorga al avalúo; 

pues si se afirma que el avalúo perdió vigencia, en todo caso, esto generaría una condición 

más beneficiosa para el Estado; pues es un hecho notorio que la propiedad raíz tiende a 

incrementar su valor en el tiempo, y en éste caso, no podría considerarse un perjuicio al 

patrimonio público, una compraventa que incluso se realizó por debajo del valor comercial de 

los bienes inmuebles.  

 

Ahora bien, el Ente de Control menciona las propias falencias que fueron incorporadas en el 

auto de imputación y que pretendió corregir en el acto definitivo que pone fin al proceso de 

única instancia, vulnerando con su actuar el debido proceso de los investigados y, por 

descontado, del tercero civilmente responsable, así: 
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De lo anterior es plausible interpretar que el acto de imputación es el hito en el cual el 

investigado tiene la oportunidad de saber de qué se le acusa, frente a qué se debe defender y 

cuál es el lindero que tiene la autoridad respecto de su facultad sancionatoria, por lo que 

quebrantar la congruencia entre la imputación y la sanción, es cercenar por completo el debido 

proceso y las garantías mínimas del administrado. 

 

El Auto de Imputación No. 001 del 26 de febrero de 2024, que fundamentó la acusación inicial, 

estableció un marco específico de hechos y normas sobre los cuales los imputados 

estructuraron sus respectivas defensas. No obstante, la decisión final emitida por la Contraloría 

se apartó de manera significativa de dicho marco, al incorporar nuevas consideraciones 

fácticas y jurídicas que no fueron debidamente notificadas a los acusados, vulnerando así los 

artículos 48 y siguientes de la Ley 610 de 2000, que exigen que los cargos y las pruebas sean 

claros y congruentes durante toda la etapa procesal. Esta actuación no solo es improcedente, 

sino que además atenta contra los principios de legalidad, debido proceso y justicia que deben 

regir los procedimientos administrativos. 

 

 
VII. JURAMENTO 

 
En representación de LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., 
respetuosamente me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no se ha 

presentado demanda o solicitud alguna por los mismos hechos y pretensiones. 

 

VIII. COMPETENCIA 

 
La competencia para conocer el presente asunto corresponde a LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DE FLORENCIA, teniendo en cuenta que el ente que profirió los actos 

administrativos sobre los cuales se pretende la nulidad y el restablecimiento del derecho; es la 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ.  

 

IX. ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
La cuantía del presente trámite se estima en un valor de NOVENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE 
($92.250.000) M/CTE, correspondiente al monto impuesto en contra de mi mandante, en el 
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Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024, confirmado por el Auto N. 003 

del 05 de julio de 2024 por el cual se resuelve el recurso de reposición frente al Fallo fiscal  y la 

Resolución N. 217 del 16 de julio de 2024 por la cual se resuelve un grado de consulta, quedando 

ejecutoriado el 17 de julio de 2024.  

 

X. PRUEBAS QUE SE PRETENDE HACER VALER 
 
DOCUMENTALES: 

 
1. Certificado de existencia y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C. 
2. Copia de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-994000000032 y las 

condiciones generales de la misma. 

3. Auto de Imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, expedido en el 

marco del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1184. 

4. Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024 proferido 

dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante 

el cual se declaró responsable fiscal al señor RODRIGO ANDRÉS CASTRO 

BETANCOURT, y como tercero civilmente responsable a la compañía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

5. Auto N. 003 del 05 de julio de 2024 por medio del cual se resolvieron recursos 

de reposición y solicitudes de nulidad contra el fallo con responsabilidad fiscal 

N°0064 dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

6. Resolución N. 217 del 16 de julio de 2024 que resolvió el grado jurisdiccional de 

consulta frente al Fallo No. 004 del 20 de junio de 2024 dentro del Proceso 

Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se confirmó la 

decisión tomada por la Contraloría Departamental del Caquetá. 

7. Certificación de ejecutoria. 

8. Constancias de pagos realizados en el Banco Popular, por la suma total de 

NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($92.250.000)  con fecha del 

19 de agosto de 2024 por valor de $90.000.000 y el  26 de septiembre de 2024 

por valor de $2.250.000, como depósitos judiciales en el código del Juzgado 

N. 180019196155, perteneciente a “CONTRALORIA DPTAL DE CAQUETA F” 

y que fueron recibidos y aceptados por el Ente de Control. 

 

 
DECLARACIÓN DE PARTE: 
 

Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del Código General del Proceso, 

comedidamente solicito al despacho ordenar la citación del representante legal de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, para que sea interrogado por el 
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suscrito, sobre los hechos relacionados con el medio de control que nos ocupa y 

especialmente, para que deponga sobre las condiciones concertadas en la Póliza de 

Seguro Multirriesgo No.630-73-994000000032, así como sobre los motivos de 

violación de los actos demandados, y especialmente para que declare sobre las 

razones de la inconformidad puesta de presente dentro de la presente demanda. 

 

TESTIMONIALES: 
 

Respetuosamente, solicito a este despacho decretar el testimonio del Doctor JAVIER 
ANDRÉS ACOSTA CEBALLOS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Cali, asesor externo de la Compañía de seguros que represento, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, quien podrá citarse en la dirección 

de correo electrónico: jacosta@gha.com.co, con el objeto de que se pronuncie sobre 

los hechos en que se fundamenta el presente medio de control, así como los motivos 

de violación de los actos administrativos demandados y especialmente para que 

declare sobre las razones de la inconformidad puesta de presente dentro de la 

presente demanda. 

Lo anterior se solicita por cuanto es útil para el proceso conocer acerca de cómo 

operan los contratos de seguro que fundamentan la relación de mi procurada con el 

presente trámite, así como también para dar a conocer los motivos de los conceptos 

de violación en que incurrieron los actos administrativos demandado. 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 

 
Solicito comedidamente se ordene a la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL 
CAQUETÁ aportar al proceso todos y cada uno de los documentos que integran el 

Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal N. 1148, incluyendo grabaciones, actas de 

versiones libres y los demás documentos que lo puedan integrar.  

El propósito de la exhibición de estos documentos es evidenciar las causales de nulidad en 

las cuales se incurrieron los actos administrativos demandados, y así demostrar las razones 

por las cuales se debe declarar la nulidad de estos. 

 

XI. ANEXOS 
 

1. Todos los documentos aducidos como prueba en el acápite anterior. 

2. Poder especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA a favor del 

suscrito. 

3. Traslado radicado en la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, copia 

simple del medio de control y sus anexos. 

 

 

mailto:jacosta@gha.com.co
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XII. NOTIFICACIONES 
 

• El suscrito y mi representada podrán ser notificados en la Avenida 6ta A # 35 N 100 oficina 

212 de la ciudad de Cali, y en el correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 
 

• CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, representada legalmente el 

señor el señor HERMES TORRES NÚÑEZ, en su calidad de Contralor Departamental 

del Caquetá, o quien haga sus veces, con dirección de notificaciones en la Carrera 13 

No. 15-00 Piso 3 Florencia- Caquetá y correos electrónicos 

notificaciones@contraloriadelcaqueta.gov.co  info@cdc.gov.co  

 

Del señor procurador,  

Cordialmente, 

 

 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
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Bogotá D.C., 13 de noviembre de 2024 
ISG-02393 – PRF5910 
 
Señores: 
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE FLORENCIA (CAQUETÁ) 
(REPARTO) 
E. S. D. 
 
Referencia: PODER ESPECIAL 
Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 
Demandado: DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ- CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL 
CAQUETÁ 
 
JOSÉ IVÁN BONILLA PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 79.520.827, obrando en mi calidad de Representante Legal Judicial 
de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad 
debidamente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, sometida al control y 
vigilancia permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal como consta en el 
certificado adjunto, manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al 
doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de 
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados: notificaciones@gha.com.co, para que en nombre de la sociedad 
que represento, presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, reglado por el 
artículo 138 de la ley 1437 del 2011 ante su despacho en contra del DEPARTAMENTO DEL 
CAQUETÁ- CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, en el que se pretende declarar 
nulos los siguientes actos administrativos: 1) Fallo con responsabilidad fiscal No. 004 del 20 de junio 
del 2024. 2) Resolución No. 217 “por la cual se surte el grado de consulta en el proceso de 
responsabilidad fiscal ordinario de única instancia No. 1148, cuyo fallo decidió fallar con 
responsabilidad fiscal”, la cual se notificó en estados el 17 de julio del 2024, así como todos los actos 
administrativos que se profirieron o profieran por parte del ente de control fiscal con ocasión al 
proceso de responsabilidad fiscal No. 1148. 
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para continuar 
con el trámite del medio de control hasta su culminación en los términos del artículo 77 del Código 
General del Proceso, quedando expresamente facultado para interponer recursos, proponer 
nulidades, notificarse, conciliar, sustituir, reasumir y las demás actuaciones necesarias con el fin de 
defender los intereses de la aseguradora.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
JOSÉ IVÁN BONILLA PÉREZ  
C. C. No. 79.520.827 
Representante Legal Judicial  
 
Acepto el poder, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C. C. No. 19.395.114 de Bogotá 
 T. P. No. 39116 del C.S.J. 

JOSE IVAN 
BONILLA PEREZ

Firmado digitalmente por 
JOSE IVAN BONILLA PEREZ 
Fecha: 2024.11.13 16:05:44 
-05'00'

mailto:notificaciones@gha.com.co


Outlook

RV: **URGENTE** - NOTIFICACION DEL AUTO DE IMPUTACION MIXTA DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL N 1148 - PRF5910

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Fecha Jue 14/11/2024 8:57

Para Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>; Informes
GHA <informes@gha.com.co>; Katherine Buitrago Bustamante <kbuitrago@gha.com.co>; María Fernanda López
Donoso <mflopez@gha.com.co>; Diana Carolina Benitez Freyre <dbenitez@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)

Poder GHA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO - FALLO - PRF 1148.pdf; Certificado SuperFinanciera.pdf; CERTIFICADO DE
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.pdf;

Buen día 

Por favor nos podría confirmar el # case, o si se trata de un proceso nuevo.

Gracias 
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Cc: Facturacion <facturacion@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>

14/2/25, 9:12 a.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook
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Asunto: RE: **URGENTE** - NOTIFICACION DEL AUTO DE IMPUTACION MIXTA DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL N 1148 - PRF5910

Buenas tardes Apreciados, 

Me permito remitir el poder para que se presente medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho, en contra del DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ- CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL
CAQUETÁ, en el que se pretende declarar nulos los siguientes actos administrativos: 1) Fallo con
responsabilidad fiscal No. 004 del 20 de junio del 2024. 2) Resolución No. 217 “por la cual se surte el
grado de consulta en el proceso de responsabilidad fiscal ordinario de única instancia No. 1148, cuyo
fallo decidió fallar con responsabilidad fiscal”, la cual se notificó en estados el 17 de julio del 2024, así
como todos los actos administrativos que se profirieron o profieran por parte del ente de control fiscal
con ocasión al proceso de responsabilidad fiscal No. 1148. 

Cordialmente,  
CARLOS ANDRÉS BARBOSA BONILLA  
ABOGADO
GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS GENERALES
Dirección General  
Línea de atención: 317 441 82 64
Correo: cabarbosa@solidaria.com.co

De: Javier Andrés Acosta Ceballos <jacosta@gha.com.co>
Enviado: lunes, 23 de septiembre de 2024 17:49
Para: CARLOS ANDRES BARBOSA BONILLA <cabarbosa@solidaria.com.co>
Cc: MARCELA REYES MOSSOS <mrmossos@solidaria.com.co>; Facturacion <facturacion@gha.com.co>;
Informes GHA <informes@gha.com.co>
Asunto: RV: **URGENTE** - NOTIFICACION DEL AUTO DE IMPUTACION MIXTA DEL PROCESO DE
RESPONSABILIDAD FISCAL N 1148 - PRF5910

Buenas tardes doctor Carlos:
 
Agradecemos la confianza depositada en nosotros para promover el  medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho con ocasión al fallo con responsabilidad fiscal dentro del PRF 1148. La solicitud de
conciliación, será radicada con el poder general del doctor Gustavo Herrera y el medio de control con un poder
especial. Para tal propósito, remito en documento adjunto la minuta correspondiente. Este podrá:
 
1.      Puede ser autenticado y remitido en físico a la dirección Carrera 11 A # 94 A – 23 oficina 201, en la ciudad
de Bogotá. 
 
2.      En observancia de la ley 2213 del 2022, el poder puede ser firmado electrónicamente por el representante
legal y remitido directamente a nuestro correo de notificaciones notificaciones@gha.com.co. Se debe anexar el
certificado de existencia y representación legal de la compañía.
 
Es importante manifestarle que adicionalmente, estaremos radicando en los próximos días la revocatoria directa.
Agradecemos la confianza depositada en nuestra oficina.
 
Cordialmente,

14/2/25, 9:12 a.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AAQkAGI0ZjBmZjk1LTNiNDEtNGFjZC04ZjM3LWNiZWU2ZDFjNDU5YgAQALcEOKCRZV9N… 2/21
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860.524.654-
6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  6 de febrero de 2024
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Bogotá (7).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-
00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-
19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-
00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-
6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-
00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 



Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
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del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-
00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-
0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-
12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero



C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-
9,
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ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-
00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.
 
Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero



de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-
00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
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SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-
00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-
7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.
 
Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-
00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz



Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-
7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
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Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-
00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.
 
Mediante  Auto  del 8 de mayo de 2024, el Juzgado 1 Civil Municipal de
Santa  Marta  (Magdalena),  inscrito  el 15 de Mayo de 2024 con el No.
00222236  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso responsabilidad civil
No.  2024.00401  de  Gloria  Elsy  Montes Garcia en representación del
menor   Cristian   Alfonso   Sarmiento   Montes,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-
6 y BBVA
SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. BBVA EGUROS DE VIDA NIT. 800.240.882-0.
 
Mediante  Auto  del 18 de junio de 2024, el Juzgado 14 Civil Municipal
de  Bogotá,  D.C.,  inscrito el 3 de Julio de 2024 con el No. 00223670
del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la    referencia,    dentro    del    proceso    verbal    (RCC)   No.
110014003-014-2024-00310-
00  de  Juan  Carlos  Osorio Guevara con C.C.
94.470.092,  Jhon  Freddy Osorio Castaño con C.C. 1.130.620.980 y Nury
Andrea   Velasco   Camacho  con  C.C.  66.977.826  contra  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA con N.I.T. 860524654-
6 y
BANCO   UNIÓN   S.A.   IGUALMENTE,   PODRÁ   UTILIZAR   PARA   EFECTOS
PUBLICITARIOS  INDISTINTAMENTE  EL  NOMBRE  DE  BANCO UNION con N.I.T.
860006797-9.



 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
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entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin



ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
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operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 

CAPITAL
 
El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.



76-834-31-03-003-2019-00086-
00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 

NOMBRAMIENTOS
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                        JUNTA DE DIRECTORES 
 
Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        
 
Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero



 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon
 
Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   
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REVISORES FISCALES

 
Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-
T               
 
Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-
T              
 
 



PODERES
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
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número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE



COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
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que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del



contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,



identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
 

Página 14 de 66

 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Informacion Empresarial Publico

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de octubre de 2024 Hora: 14:06:34
Recibo No. 8324058597

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32405859700001

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

--------------------------------------------------------------------------------------------------

objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 



Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
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Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,



conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
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de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 



Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
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en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e



invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
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para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.



 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
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02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD



COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
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actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
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Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
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79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
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para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
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Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
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Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
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finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
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país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
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MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
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selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
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adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
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artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
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Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
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ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
 

Página 39 de 66

 
 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Informacion Empresarial Publico

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de octubre de 2024 Hora: 14:06:34
Recibo No. 8324058597

Valor: $ 7,900

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 32405859700001

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.



--------------------------------------------------------------------------------------------------

perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
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SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
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temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación



necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
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exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,



selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
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ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE



COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
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representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de



similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
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Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°



255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del



Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
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agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de



servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
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cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier



extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
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indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 



Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad



de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
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COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante



Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
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certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 



Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
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COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2414 del 30 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  16 de Enero de 2024, con el No. 00051611 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Luz
Adriana  Pulido  Diaz, identificada con la cédula de ciudadanía número
51.867.178  de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de abogada
N°  64.769  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, para que en su
calidad  de  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Representación: para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA



DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ante cualquier autoridad judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2606 del 22 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Febrero de 2024, con el No. 9 de Febrero de 2024 del
libro   V,  la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio  y
suficiente  a  Ana  Mileidy Diaz Hortúa, identificada con la cédula de
ciudadanía  número 1.030.584.987 de Bogotá y la Tarjeta Profesional de
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abogado  N° 228.720 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
su   calidad  de  Profesional  Abogada  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Se  notifique  de  cualquier  providencia
judicial  o  administrativa, asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en el proceso del que se notifique,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y/o desista de ellos si fuere el caso. B) Represente
a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa,  con las facultades
expresas  de  notificarse,  recibir,  confesar,  absolver  y/o  rendir
interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos o
tacharlos   de   falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,
renunciar  y  en  general,  adelantar  cualquier  diligencia  que  sea



necesaria  para  dar  fiel y efectivo cumplimiento al presente mandato
en  defensa  de  los  derechos e intereses de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código General del Proceso y la Ley 640 de 2001, o
demás  normas que las modifiquen, complementen, subroguen o adicionen,
con  las  facultades de conciliación de que tratan las citadas normas,
así   como   en   todas  aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza
adelantadas  por  cualquier  autoridad judicial o administrativa a las
que  sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
Los  parámetros  de  conciliación  adoptados  por el apoderado deberán
obedecer  a  las  instrucciones  impartidas por escrito para el efecto
por  el  Representante  Legal de la Compañía. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 603 del 2 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  Mayo  de  2024,  con  el  No. 00052394 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Oscar Giovanny
Rojas   Medina,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
11.186.876  de  Bogotá,  para  que  en su calidad de Gerente de Ventas
Zona  Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
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en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la



apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o  bajo  figura  de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   Ciento   Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda  Corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades se le otorgan a nivel nacional Tercero: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio de que pueda ser revocado en cualquier momento. CUARTO:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 0644 del 10 de mayo de 2024, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
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24  de  Mayo  de  2024,  con  el  No. 00052398 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general  amplio  y  suficiente,  a  Diana
Rodríguez  Moreno,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
52.696.387,  para  que  en  su  calidad de Gerente de la agencia calle
100(Bogotá)  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el departamento
de  Cundinamarca  y  la  ciudad  de  Bogotá a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que
trata  el  artículo  372  del  Código  General  del  Proceso,  con las



facultades  de  conciliación de que trata la citada norma, así como en
todas   aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  efectuadas  por
cualquier  autoridad  de  la  rama judicial o administrativa a que sea
citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA. Los
parámetros   de   conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán
obedecer  a  las  instrucciones  impartidas por escrito para el efecto
por  el  Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En todo caso, tendrá las facultades expresas de
confesar,   absolver   interrogatorios   y  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE  ($100.000.000  M/CTE),  en  el
departamento  de  Cundinamarca y la ciudad de Bogotá. Igualmente, para
que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias de adjudicación de los procesos de
convocatoria  pública  y/o  privada. Dichas facultades se le otorgan a
en  el departamento de Cundinamarca y la ciudad de Bogotá. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
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momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 2450 del 28 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  17  de  Julio de 2024, con el No. 00052794 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Victor Julio
Silva   Rosas,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
10.774.618  y portador de la tarjeta profesional de abogado N° 157.018
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en
representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos: A) Se
notifique  de  cualquier  providencia judicial o administrativa, asuma
la  defensa  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  el  proceso del que se notifique, promueva incidentes de nulidad e



interponga  recursos  de  reposición,  apelación, queja y/o desista de
ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial o
administrativa,  con  las facultades expresas de notificarse, recibir,
confesar,  absolver  y/o  rendir  interrogatorios  y/o  declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos  o  tacharlos  de falsos, transigir,
desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y  en  general, adelantar
cualquier  diligencia  que  sea  necesaria  para  dar  fiel y efectivo
cumplimiento  al  presente  mandato  en  defensa  de  los  derechos  e
intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las audiencias de que trata el artículo 372 del código general del
proceso  y  la  ley  640  de  2001, o demás normas que las modifiquen,
complementen,   subroguen   o   adicionen,   con   las  facultades  de
conciliación  de  que  tratan  las  citadas  normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
representante  legal  de la compañía. - Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
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conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier



autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
 
Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
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Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos



de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
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Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y



administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
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1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               



E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511



 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
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Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.



 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
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SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.194.224.972.302
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511



 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 26 de julio de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
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Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Convocatoria de Conciliación 

Extrajudicial Contencioso Administrativa 
          Número de Radicado Fecha de Radicado    Fecha de Presentación 

E-2024-710685       15/11/2024 05:25:21            15/11/2024 05:25:21 

 
Ventanilla: SEDE ELECTRÓNICA 

 
Pretensiones de la solicitud de conciliación. 
 
PRIMERA: Que, una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE NULO la totalidad de los 
actos administrativos, proferidos dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal 
No.1148 identificados en el documento.  SEGUNDA: Que además de declarados nulos los actos 
administrativos descritos, se DECRETE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO al que haya lugar, 
incluyendo el REINTEGRO de toda suma de dinero que se hubiese cancelado por parte de mi 
representada con ocasión de tales actos administrativos, explicación concreta en el documento. 
TERCERA:  PAGAR  a  ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  E.C.,  el valor correspondiente 
a los intereses moratorios sobre las sumas de dinero que se hayan pagado conforme a los actos 
administrativos que se demandan, réditos que deberán liquidarse a la tasa máxima de interés 
corriente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, incrementada en un 
cincuenta por ciento, conforme al artículo 1080 del Código de Comercio, modificado por la Ley 
510 de 1999 con ocasión de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73-994000000032; intereses 
que se calcularán hasta la fecha del reembolso o pago de las sumas anteriormente indicadas. 
CUARTA: En subsidio de la pretensión anterior, se CONDENE a la CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, a pagar a mi representada las sumas de dinero que se hubiesen 
pagado conforme a los actos administrativos que se demandan, debidamente indexadas. 

Formula conciliatoria de la solicitud de conciliación 

PRIMERO: Que la Contraloría Departamental del Caquetá, en virtud de la facultad consagrada en 
los artículos 93 y siguientes del CPACA, se sirva revocar los siguientes actos administrativos: 1. 
Auto de Imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, expedido en el marco del Proceso de 
Responsabilidad Fiscal No. 1184. 2. Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 
2024 proferido dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el 
cual se declaró responsable fiscal al señor RODRIGO ANDRÉS CASTRO BETANCOURT, y como 
tercero civilmente responsable a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 3. 
Auto N. 003 del 05 de julio de 2024 por medio del cual se resolvieron recursos de reposición y 
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solicitudes de nulidad contra el fallo con responsabilidad fiscal N°0064 dentro del Proceso 
Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148. 4. Resolución N. 217 del 16 de julio de 2024 que 
resolvió el grado jurisdiccional de consulta frente al Fallo No. 004 del 20 de junio de 2024 dentro 
del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se confirmó la 
decisión tomada por la Contraloría Departamental del Caquetá. 5. Demás actos administrativos 
que los integren aclaren, adicionen, modifiquen, les sean accesorios, consecuentes o 
subsiguientes; proferidos dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1148.  SEGUNDO: 
Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del derecho, solicito que la 
Contraloría Departamental del Caquetá, restituya la totalidad de los valores que mí 
representada pagó por concepto de la obligación contenida en el mencionado fallo, la cual 
asciende a NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($92.250.000) pago que fue realizado en dos transacciones: el 19 de agosto de 2024 se pagaron 
$90.000.000 y el  26 de septiembre de 2024 se pagaron $2.250.000, como depósitos judiciales en 
el código del Juzgado N. 180019196155, perteneciente a “CONTRALORIA DPTAL DE CAQUETA F” 
y que fueron recibidos y aceptados por el Ente de Control.   TERCERO: Solicito que la Contraloría 
Departamental del Caquetá, reconozca los intereses moratorios generados por la suma pagada 
por mi representada; que deberán computarse hasta la fecha de presentación de la solicitud de 
conciliación; pero posteriormente se deberán actualizar hasta la fecha del eventual acuerdo 
conciliatorio. 

 

Medio de control a precaver: Nulidad y restablecimiento del Derecho - Otros 

Departamento presentación solicitud:  Caquetá 

Municipio presentación solicitud: Florencia.  

Departamento de los Hechos: Caquetá 

Municipio de los Hechos: El Paujíl 

¿La solicitud tiene pretensiones económicas? Si 

Cuantía o valor de pretensiones económicas: $92,250,000 

Valor de pretensiones: $92,250,000 

¿A cuál orden o nivel pertenece la convocada?: No aplica 

 

 

 

 

 

Datos Apoderado del convocante 

Naturaleza 
del 

Nombre No. 
identificación 

Dirección 
profesional 

Teléfono  Correo electrónico  No. Tarjeta 
profesional 
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Datos del convocante 
 

 
Datos del convocado 

 
 

Juramento 
 

Manifiesto, bajo la gravedad del juramento, que no se ha presentado demandas o solicitudes de conciliación 

con base en los mismos hechos y pretensiones. (num. 10 artículo 101 Ley 2220 de 2022.) 

Acepta:  Si 

Notificaciones 

Con fundamento en el artículo 56 del CPACA en concordancia con lo establecido en el artículo 99 de la Ley 2220 

de 2022, AUTORIZO a la Procuraduría Judicial competente para efectuar las NOTIFICACIONES que se produzcan 

en el trámite de la conciliación extrajudicial en la dirección electrónica registrada por el apoderado de la parte 

convocante. 

 

apoderado 

Persona 
Natural 

 
GUSTAVO 
ALBERTO 
HERRERA 
AVILA 

19395114 Avenida 
6ta A # 35 
N 100 
oficina 212 
de la 
ciudad de 
Cali 

3155776200 notificaciones@gha.com.co 39116 

Naturaleza del 
convocante 

Tipo de 
documento 

Número de 
documento 

Nombre razón social 

 

Correo electrónico  

Persona Jurídica NIT  8605246546 ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

notificaciones@gha.com.co 

Naturaleza del 
convocante 

Tipo de 
documento 

Número de 
documento 

Nombre del 
convocado 

Dirección Correo 
electrónico  

¿Entidad del 
orden 
nacional? 

Persona 
Jurídica 

NIT 891190246 CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL 
DEL CAQUETÁ  

Carrera 13 
No. 15-00 
Piso 3 
Florencia  

info@cdc.gov.co  False 
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Documentos requeridos adjuntados 

 
Anexo Nombre del documento 

Anexo ANEXO 1 SOLICITUD DE CONCILIACION - CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA-1-51_compressed.pdf  

Anexo SOLICITUD CONCILIACION - PROCURADURIA - SOLIDARIA 
VS CONTRALORIA CAQUETÁ OK.pdf  

Anexo ANEXO 2 SOLICITUD DE CONCILIACION - CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA-204-317_compressed.pdf  

Anexo Correo_ Notificaciones GHA - TRASLADO SOLICITUD 
CONCILIACION.pdf  

Anexo ANEXO 3 SOLICITUD DE CONCILIACION - CONTRALORIA 
DEPARTAMENTAL DEL CAQUETA-204-317_compressed.pdf  

 

Avisos legales 

 
 

Declaración responsable Conciliación Administrativa 
El  interesado  manifiesta,  bajo  su  responsabilidad,  que  los  datos  aportados  en  su  solicitud  son 

ciertos y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al trámite 

conciliatorio administrativo extrajudicial. Así mismo acepto los enunciados de la Ley de Habeas Data. 

Ver los enunciados de la Ley de Habeas Data 

Tratamiento información Conciliaciones 
(*)  Los  datos  facilitados  por  Ud.  en  este  formulario  pasarán  a  formar  parte  de  los  archivos 

automatizados propiedad de la Entidad y podrán ser utilizados por el titular del archivo para el ejercicio 

de las funciones propias en el ámbito de sus competencias. De conformidad con la Ley 1581 del 17 

de octubre de 2012, de Protección de Datos de Carácter Personal, Ud. podrá ejercitar los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante instancia presentada. 
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
PROCURADURÍA 122 JUDICIAL II PARA LA CONCILIACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

FLORENCIA, CAQUETÁ. 
 

Radicación: E-2024-710685 Interna: 016- 2025  
Fecha de Radicación: 15 de noviembre de 2024 

Fecha de Reparto: 31 de enero de 2025 
 
Convocante(s): ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 
 
Convocada(s): CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ. 
 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 
AUTO No. 016-2025 

(INADMITE SOLICITUD) 
 

Florencia (Caquetá), seis (06) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
La Procuraduría 122 Judicial II para la Conciliación Administrativa, una vez revisada la 
solicitud de conciliación extrajudicial, y  

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
1. Que el día 15 de noviembre del año 2024, el abogado GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, en nombre y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA E.C., presentó solicitud de conciliación extrajudicial, en la sede electrónica 
de la P.G.N., convocando a la CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ. 

 
2. Que el 31 de enero de 2025, la presente solicitud de conciliación prejudicial fue 

sometida a reparto a través de la plataforma DOKUS, en virtud del cual le correspondió 
asumir competencia a esta especializada. 

 
3. De acuerdo a lo anterior, se procedió a examinar la solicitud de conciliación objeto de 

estudio, para analizar la viabilidad de su admisión y citación de audiencia, proceso en 
el que esta Delegada avizoró que las pretensiones de la solicitud de conciliación 
extrajudicial de la referencia, son las siguientes: 
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“PRIMERA: Que, una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE NULO la 

totalidad de los siguientes actos administrativos, proferidos dentro del Proceso 

Ordinario de Responsabilidad Fiscal No.1148: 

 

1. Auto de Imputación mixta N.001 del 26 de febrero de 2021, expedido en el marco 

del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 1184. 

2. Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio de 2024 proferido dentro 

del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se 

declaró responsable fiscal al señor RODRIGO ANDRÉS CASTRO BETANCOURT, 

y como tercero civilmente responsable a la compañía ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

3. Auto N. 003 del 05 de julio de 2024 por medio del cual se resolvieron recursos de 

reposición y solicitudes de nulidad contra el fallo con responsabilidad fiscal 

N°0064 dentro del Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

 

4. Resolución N. 217 del 16 de julio de 2024 que resolvió el grado jurisdiccional de 

consulta frente al Fallo No. 004 del 20 de junio de 2024 dentro del Proceso 

Ordinario de Responsabilidad Fiscal No. 1148; mediante el cual se confirmó la 

decisión tomada por la Contraloría Departamental del Caquetá. 

 

5. Demás actos administrativos que los integren aclaren, adicionen, modifiquen, les 

sean accesorios, consecuentes o subsiguientes; proferidos dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 1148. 

 

SEGUNDA: Que además de declarados nulos los actos administrativos descritos, se 

DECRETE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO al que haya lugar, 

incluyendo el REINTEGRO de toda suma de dinero que se hubiese cancelado por parte 

de mi representada con ocasión de tales actos administrativos, en concreto de lo 

siguiente: 

 

1. Ruego se ordene a la demandada a restituir la totalidad de los valores que mí 

representada haya pagado, desembolsado o cancelado hasta la fecha de ejecutoria 

de la sentencia. Los valores pagados por mi representada corresponden a la suma 

de NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

M/CTE ($92.250.000) pago que fue realizado en dos transacciones: el 19 de agosto 

de 2024 se pagaron $90.000.000 y el 26 de septiembre de 2024 se pagaron 

$2.250.000, como depósitos judiciales en el código del Juzgado N. 180019196155, 

perteneciente a “CONTRALORIA DPTAL DE CAQUETA F” y que fueron 

recibidos y aceptados por el Ente de Control. 
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2. Que se declare que mí representada no está legal ni contractualmente obligada a 

afectar el amparo de Fallos con Responsabilidad Fiscal de la Póliza de Seguro 

Multirriesgo No.630-73-994000000032; por el monto señalado por el ente de 

control fiscal. Esta solicitud se basa en la consideración de que se vulneró el debido 

proceso y el derecho de defensa de mi representada, al expedirse los actos 

administrativos de forma irregular respecto de la indebida notificación que se 

surtió en el proceso, además de haber operado la prescripción de la 

responsabilidad fiscal y de las acciones derivadas del contrato de seguros. 

 

3. Que se declare que mí representada no está legal ni contractualmente obligada a 

afectar el amparo de “Fallos con Responsabilidad Fiscal” de la Póliza de Seguro 

Multirriesgo No.630-73-994000000032; por el monto señalado por el ente de 

control fiscal, al no motivar de manera adecuada los actos administrativos 

acusados, conforme la normativa aplicable; toda vez que no se configuró el riesgo 

asegurado al no acreditarse el siniestro que ampara la póliza por la cual fue 

vinculada la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., así como 

tampoco se tuvo en cuenta el deducible pactado en la misma y se incurrió en una 

incongruencia sustancial significativa entre el auto de Imputación mixta N.001 del 

26 de febrero de 2021 y el Fallo con Responsabilidad Fiscal N. 004 del 20 de junio 

de 2024. 

 

TERCERA: PAGAR a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., el 

valor correspondiente a los intereses moratorios sobre las sumas de dinero que se 

hayan pagado conforme a los actos administrativos que se demandan, réditos que 

deberán liquidarse a la tasa máxima de interés corriente certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, incrementada en un cincuenta por ciento, 

conforme al artículo 1080 del Código de Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999 

con ocasión de la Póliza de Seguro Multirriesgo No.630-73- 994000000032; intereses 

que se calcularán hasta la fecha del reembolso o pago de las sumas anteriormente 

indicadas. 

 

CUARTA: En subsidio de la pretensión anterior, se CONDENE a la CONTRALORÍA 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, a pagar a mi representada las sumas de dinero que 

se hubiesen pagado conforme a los actos administrativos que se demandan, debidamente 

indexadas.”. (SIC) 

 
4. Que según el Consejo de Estado en fallo del 27 de noviembre de 2014, Expediente 

11001-03-15-000-2014-02263-00, siendo accionante el Departamento de Caquetá, 
estableció que la conciliación prejudicial “… se limita a aquellos asuntos que la permitan. 

Aquello sucede, por ejemplo, con los efectos patrimoniales relacionados con la expedición de 

un acto administrativo, pero no en materia de su legalidad.” (Negrilla fuera de texto) 
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5. Dicha providencia judicial recoge lo establecido por la Sección Segu nda , 

S u b s ec c i ón  “ B” ( 2493-10), sentencia del 16 de junio de 2011, (C.P. Gerardo Arenas 
Manosalve), así: “La conciliación no es un alternativo de solución de conflictos diseñado para 

transigir sobre la legalidad o ilegalidad de los actos administrativos de contenido particular, 

sino sobre los efectos económicos producidos con su expedición.” Igualmente expuso: “La 

administración no concilia sobre la legalidad o ilegalidad del acto administrativo, sólo respecto 

de sus efectos económicos cuando advierte la ilegalidad manifiesta del mismo…” (Negrilla no 

original) 

 

6. Que dentro de las pretensiones relacionadas, tiene el carácter de pretensión principal 
la siguiente: 

 
“…PRIMERA: Que, una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE NULO la 

totalidad de los siguientes actos administrativos, proferidos dentro del Proceso Ordinario de 

Responsabilidad Fiscal No.1148…”. (Negrilla y subrayas propias) 

 

7. Al respecto, es importante determinar, que si bien existen unas causales para 
considerar determinados asuntos como no susceptibles de conciliación prejudicial,  
contempladas en el artículo 2.2.4.3.1.12 del Decreto 1069 de 2015, esto es: (i) 
Conflictos de carácter tributario, (ii) Asuntos bajo proceso ejecutivo de que trata la Ley 
80 de 1993 y (iii) los asuntos donde haya operado la caducidad del medio de control; 
no es menos cierto que, dicha enumeración es de carácter enunciativa y no taxativa, pues 
la jurisprudencia del Consejo de Estado ha sido unánime en afirmar que no es 
susceptible de conciliación aquellos asuntos que versen sobre la legalidad de 
los actos administrativos. 
 

8. Aunado a lo anterior, permítaseme mencionar algunos conceptos de las altas cortes: 
 
 

En sentencia T-023 de 2012 la Corte Constitucional determinó: “(…) Es cierto, 

como lo plantea la apoderada de la sociedad tutelante, que la legalidad de un acto 

administrativo no puede ser transado bajo ningún motivo, por cuanto dicha materia 

además de comprometer el interés público de la legalidad, ha sido reservada al juez de 

lo contencioso administrativo (…)” (Negrilla no original) 

 

El Consejo de Estado, Sección Segunda –Subsección B, en sentencia del veinte (20) 
de enero del año dos mil once (2011) Radicación número: 13001-23-31-000-2009-
00254-01(1823-09), estableció: 

 
 

“(…) La administración no concilia sobre la legalidad o ilegalidad del acto 

administrativo, sólo respecto a sus efectos económicos cuando advierte la ilegalidad 

manifiesta del mismo, determinación que debe ser avalada por el Juez de lo Contencioso 
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Administrativo al revisar el acuerdo conciliatorio, por ser el llamado establecer de forma 

definitiva la conformidad de la decisión administrativa con el ordenamiento jurídico. Así 

las cosas, se concluye que para que se pueda transigir sobre los efectos económicos de un 

acto administrativo de carácter particular, se deben cumplir dos condiciones: i) que con 

la expedición del acto se incurra en alguna de las causales de revocación directa 

establecidas en el artículo 69 del C. C. A., es decir, cuando la administración advierta 

una ilegalidad o inconstitucionalidad manifiesta, una contravención al orden público o la 

producción de un perjuicio injustificado y; ii) que la cuestión verse sobre derechos o 

asuntos susceptibles de disposición (…)” (Negrilla no original)  

 

El Consejo de Estado, Sección Tercera -Subsección A, en fallo del cinco (5) de octubre de 
dos mil dieciséis (2016) Radicación número: 11001-03-26-000-2013-00142-00 (48769) 
expuso: 
 

“(…) tratándose de la conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de toda 

demanda con pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, se advierte 

que en estos asuntos son conciliables, únicamente, las pretensiones que tienen un contenido 

patrimonial y económico, ya que se trata de derechos que pueden ser disponibles por las 

partes; por otro lado, las pretensiones dirigidas a cuestionar la legalidad de un acto 

administrativo no pueden ser objeto de conciliación, comoquiera que el juez institucional 

es el único que cuenta con la competencia para decidir sobre esa legalidad, ya que todo 

acto de la administración se presume legal y expedido en debida forma hasta que exista 

una declaración judicial que sentencie lo contrario (…)” (Negrilla no original)  

 

De igual forma, la misma Corporación, en decisión del dieciséis (16) de junio del año dos 
mil once (2011). Radicación número: 11001-03-25-000-2010-00317-00(2493-10) estipuló: 

 

“(…) En primer lugar hay que remitirse al artículo 65 de la Ley 448 de 1998 el cual 

prescribe que son conciliables: i) todos los asuntos susceptibles de transacción, 

desistimiento y aquellos que expresamente determine la ley, ii) más adelante el artículo 71 

de la misma ley establece que cuando medie un acto administrativo de carácter particular 

se podrá conciliar sobre sus efectos económicos si se da alguna de las causales del artículo 

69 del CCA, iii) en el mismo sentido los artículos 70 de referida norma y 2º del Decreto 

1716 de 2009, indican que son susceptibles de conciliación extrajudicial en materia 

contencioso administrativa los conflictos de carácter particular y contenido económico de 

los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de las 

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del CCA. De otro lado, en lo atinente a los 

asuntos no conciliables, los parágrafos 1 y 2 del artículo 2º del Decreto 1716 de 2009 

prescriben las materias que no son objeto de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

contencioso administrativo, así: 1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

2. Los que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el artículo 75 de la 
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Ley 80 de 1993. 3. En los que la correspondiente acción haya caducado. 4. Cuando se 

menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, así como los derechos mínimos e 

intransigibles. De la conciliación extrajudicial sobre los efectos económicos del acto 

administrativo considera la Sala que la exigencia de adelantar el trámite de la conciliación 

extrajudicial como requisito de procedibilidad de la acción de nulidad y restablecimiento 

del derecho cuando el asunto sea conciliable (artículo 13 de la Ley 1285 de 2009), se debe 

interpretar sistemáticamente con el artículo 71 de la Ley 446 de 1998, norma que regula 

la conciliación cuando versa sobre los efectos patrimoniales de un acto administrativo, 

pues la facultad que tiene la administración de conciliar está limitada a los efectos 

económicos del acto administrativo, lo que excluye de la materia de negociación la 

legalidad del mismo (…)” (Negrilla no original) 

 
9. Como se puede advertir de los precedentes antes enunciados, la conciliación 

prejudicial no puede versar sobre la legalidad de los actos administrativos de contenido 
particular y concreto; peor aún, cuando dicha pretensión se relaciona como la principal 
para de ella derivar en las subsidiarias, es hacedero que la suerte de lo principal corra 
lo accesorio. 
 

10. Que es evidente que el asunto que da lugar a la controversia así como esta formulado 
no es conciliable, como quiera que, escapa de la competencia del Ministerio Público 
pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de los actos administrativos; amen, la 
nulidad de los actos administrativos escapa al trámite conciliatorio prejudicial, por lo 
que resulta procedente solicitar al apoderado de la parte convocante, reformular 
las pretensiones en el sentido de que las ajuste como se ha señalado en la parte 
considerativa del presente auto, esto en rigor a lo preceptuado el literal d) artículo 6 del 
Decreto 1716 de 2009; o de lo contrario manifestar si se ratifica en la totalidad de 
sus pretensiones, para expedir la constancia de que trata numeral 1 del artículo 105 
de la Ley 2220 de 2022 y el parágrafo 2° del artículo 6° del Decreto 1716 de 2009. 

 
 
11. Que el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022 establece: 
 
 

“El agente del Ministerio Público verificará el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el artículo anterior. En caso de incumplimiento, mediante decisión 
contra la que no procederán recursos, indicará al solicitante los defectos que debe 
subsanar, para lo cual concederá un término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la comunicación de la decisión. 
 
La subsanación de la petición de convocatoria deberá presentarse con la constancia 
de envío al convocado y, cuando corresponda, a la Agencia de Defensa Jurídica del 
Estado. 
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Si vencido el término para subsanar no se corrigen los defectos indicados, mediante 
decisión que se comunicará al convocante, se declarará el desistimiento de la 
solicitud y se tendrá por no presentada. (…)” 

 
12. En este orden de ideas, se INADMITIRÁ la presente solicitud y se otorgará el plazo 

legal de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la 
comunicación de este acto administrativo, para que la parte convocante la subsane, 
deberá i) reformular las pretensiones para su admisión y/o manifestar que se 
ratifica en la totalidad de estas, a efecto de que le sea expedida la constancia 
de que trata el numeral 1 del artículo 105 de la Ley 2220 de 2022, en 
concordancia con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 2.2.4.3.1.1.2 del 
Decreto 1069 de 2015; cumpliendo así, cabalmente con los requisitos de la Ley 
2220 de 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
En consecuencia, el despacho 
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la solicitud de conciliación extrajudicial presentada por 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., convocando a la CONTRALORÍA 

DEPARTAMENTAL DEL CAQUETÁ, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, para 

actuar en calidad de apoderado del convocante, en los términos y para los efectos de la 

escritura pública visible en el expediente digital. 

 
TERCERO: Conceder a la parte convocante el término de cinco (5) días para que subsane 
los defectos anotados en la parte motiva de la presente decisión, corrección que deberá 
presentar con la constancia de envío a los convocados; de no hacerlo, se declarará 
desistida la solicitud y se tendrá por no presentada, de conformidad con lo previsto en el 
inciso 3° del artículo 102 de la Ley 2220 de 2022.  
 
CUARTO: Notificar la presente decisión al apoderado de la parte convocante.  
   
QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 102 de la Ley 2220 de 2022. 
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SEXTO: Advertir a las partes que todas las actuaciones que se adelanten ante este 
despacho deben enviarse al correo electrónico institucional 
ccramirez@procuraduria.gov.co.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LUIS EDUARDO CALDERÓN GONZÁLEZ 

Procurador 122 Judicial II para la Conciliación Administrativa 
 
C.C.R.V. 
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